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MINISTERIO DE LA GUERRA
,

-PARTE OFICIAL

-REAL DECRETO

En nombro de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfan..;
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de las ~las Filipinas y Subinspector de las armas
de Infanteríl1 y Caballería y de los institutos de la Guar
dia Oivil y Carabineros de dichas islas, al general de di·
visión D. Enrique Zappino y Moreno.

Dado en Palacio á doce de diciembre, de mil ocho
cientos noventa, y seis.

MARíA CRISTINA
El,Miniltro de la. Guerr&,

MARCElLO DE AzcÁRRAGA

REALES ÓRDENES

ALABARDEROS
a.a SECOI6M'

Excmo. Sr.: En vista de la propl1el!!ta que V. E. remi·
tió á este Ministerio en 1.0 del actual, el Rey (q. D. g.), y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien de·
clarar con derecho á retiro de primer teniente de ejército,
cuando lo obtenga, al guardia de ese real cuerpo, D. Bernar
dino González Ml\rtínez, el cual, habiendo cumplido en fin
del mes anterior diez años de permanencia en el mismo, He·
ne opoión á dicho beneficio con arreglo á le prevenido en el
arto i4ü de su reglamento orgánioo y reales órdenes de 11 de
junio de 1881, 1. o de enero de 1884 y 16 de mayo de 1893
(C. L. núm. 175); debiendo usar el distintivo señalado en
la primera de estas soberanal!! disposiciones y e~pedirsele el
oportuno real despacho.

Da orden de S. M. lo digo á V. E. para su conooimiento y

demás efectoa. Dios guarde' á':V. É.' muchos' afio!. Ma.
drid 11 de diciembre de 189ft

AzdÁRBAG.A.

Señor Comandante general dil Real Cuerpo ele Guardias AI.
barderos.

• ••
AsaE'NS08

l.- 'SEOOIÓN

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto enelreal deor.e-
,to de 28 de octubre último (O. L. núm. 295), el Rey (qúe
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regenta del Reino,
ha tenido tí. bien conceder el empleo de segundo teniente de
la escala de reserva retribuida de Infantería, con destino á
Ultramar, al sargento de dicha arma D. Antonio Boix Bahi.
loní, del regimiento de Guadalajara numo 20, que 10 ha, so
licitado y reune las condiciones exigidas; asigná.ndole en BU

nuevo empleo la antigüedad de la fecha del expresado real
decreto.

De real orden lo digo tí V. Bl. para su oonooimiento '1
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos ~ño.. Ma
drid 12 de diciembre de 1896.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guel'J'a.

Excmo. Sr.: Con arreglo tí lo dispuesto en el real de
creto de 28 de octubre último (C. L. núm. 295), el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regent@ del Reino,"ha
tenido á bien conceder el empleo de segundo ténientede la
escala de reserva retribuida de Oaballería, con destino al
ejército de operaoiones de Cupa, al sargento de dioha. arma
Don Juan lIarillo lIoyano, de la Remonta de Extremadura,
que lo ha solicitado y reune las condiciones exigidas; Asig..
nándole en su nuevo empleo la antigüedad de la feoha del
e:s:presado real decreto. Es asimismo la voluntad de S. M"
que este oficial pase, desde lu~go, á prel!ltar servioio, en co·
misión, á Infanteria yen, el expresado distrito, ínterin no
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m'lnte del Reino, le ha servido conceder el empleo superior
inmediato, con la efectividad qu.e~.ileiíalfl".A .wa...CAIlfl.:
llanea del Cuerpo Eclesiástico del Ejército coroprendidos en
la siguiente relación, que da principio con J). Pablo .dina
Guerrero y termina con D. Miguel Pastor López, los cuales
están declarados aptos para el ascenso y son los primero. en
-oondioionei reglamentarias de sus respectivas categorflls.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de diciembre de 1896.

AzoÁRUA.Q-A.

&lñor Capitán general de Sevilla y ~ranad••

SeDor- Ordenado:!: d.i pagas de Guerra.

haya en él vacante de su clase en el arma de Caballería.
De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento

'1 demás efecto!. Diol!! guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de diciembre de 1896.

Excmo.. Sr.: En vista de la propuesta ordinaria de as·
censos, remitida por V. E. á este Ministerio en 2 del co
rriente mes, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·

Séñor Provicario general CastraDae.

&ñores Capitanes generales de la primera y segunda regione.
y Ordenador de pagos de Guerra.

€p,.

EFECTIVIDJ.D
Em,plOOl Dettioo óaUlla.olón aot11llll NO:MJmES ~mplel)

que ae les confiere
Di& llea Afio

_<a=:A. o.:.:t=:s=is .. _oc"' ::aL .' ,...,.. ,~." -~ - .' .. " ......... ~ ._-. ',. -_.- ., " ... ~ _... " .... " -
Capellán mayor •• 3.'1' regimiento de Zapadores Mi-

- . '." .'., ¡ nadores •••••••••••-•••.•••.• D. Pablo Medina Guerrero...... Dura de lli.ririto.•. 2'1 novb1'8•• 1896
Capellán 1.Q ..... Reg. Lanc,eros de la Reina, 2.° de

Cábilllérlá •••••••••••••••••• ~ Victoriap.o Martinez Molina •• Q¡.pellán mayor .. 27 WleUl•••• 1896
Ca.{>el).án 2,°:..... 14.° tercio de la Guardia Civil•• ~ Miguel Pastor López •••••••• Capellán 1.0..... 21 !clem.... 1896

•... t . "'." o . ' ,

. ' ... _ ~.' t ' ...
Madrid 11 de diciembre de 1896. ..0

5.' fIIBéM'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido concader el empleo su

, perior inmediato, en propuesta reglamentária de asoensos
correspondiente al mes actual, á los veterinarios segundo!

. del Cuerpo de Veterinaria lIilital' D. Alfredo Gareía Sáinz, que
sirve en el ejército de las islas Filipinas con empleo condi·
cional de primero, y! D.losé lIolleda Vbquez, qu-e viene

. prestando sus servicios en el regimiento Lanceros del Prin·

. cipe, 8.0 de Caballeria, los cuales están declarados aptos
para el ascenso y son los más antiguos en sus empleos; de-
'biendo dhfrntar en -el que se lea confiere, la efectividad del
13 de noviembre último. Ea asimismo la voluntarl de B. M.,
.que con respecto al primerO' de lOi mencionados oficiales, se
ten~a en <meRia lo di!P'UElSooaobre PllSes y regresos tí los
distrit{)s de Ultramar, y que iBgrese en -el servicio con el
emploo (}e--'feterinario :tercero del mencionado cuerpo, el as·
pirante aprobado por real orden de 24 de diciembre 1895
(D. O. núm. 291), D. lerónimo Carballar Gómez, que tiene
BU residencia en Santa Olaya (Huelva), el cual hace el nú
mero uno en la escala de su clase y le corresponde ser colo·
cado, el que disfrutará en el empleo que se le confiere la
'.efectividad ue e!ta Í6(Jha.

De real ord61'li lo digo á V. E.para su OOllocimient6 y
efe.otos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11'-4\0 dieiembre de 1896.

, Azcl.RRAGÁ

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta ordinaria de as·
censos correspondiente al mes actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augugto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha
servido conceder el empleo !!luperior inmediato á los oficiales
de Ingenieros comprendidos en la siguiente· relación, que
comienza con D. Easehio Tol'ner y de la Fuente y ooncluye
con D. Pedro Soler de ~rnellá, los cQ6les están doolarados
aptos para el ascenso y eon los más antiguos en sus respec·
tivos empleos; debiendo disfrutar en loa que se les confie·
ren, de la efectividad que á cada uno se asigna en la citada
relación. Es al propio tiempo la voluntad de S. M., que el
oomandante D. José Jlauanoa y Rodríguez Brochero, super
numerario sin sueldo en la sexta región, y el capitán D. Ma
nuel Ruiz y Mcnlleó, que se halla en la primera en igual si
tuación, entren en número en la escala de sus clases respec·
tivas para ser colocados; que los capitanes D. Enrique Nava
y Ortega y D. Ricardo Alvarez Espejo y Castejón, continúen
en Cuba ocupando vacante de HU nuevo empleo, por hallarse
comprendidos en el caso 2.° del arto 7.° de la real orden de
28 de febrero del corriente año (D. O. núm. 48); y, por últi
mo, que respeoto á los capitanes D. DJanuel Garoía y llorales
y D. Pedre) Solor de Cornellá, que se ht\llan en Filipinas, se
proceda como previene el arto 8.0 de la citada real orden.

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de diciembre de 18~6.

.Señor Ordenador de pagos- de Gaerra.

Seño,. Q;l.pl.1Wl .gttafta10s d& la .tp.nda YOlllrta Jegiones
é ¡.las Filipinas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primu., qalnta y sexta
regiones é ialas Filipinas•

•• oa



EFECTIVIDAD
NOMBRES
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'lol1aqU8 O~r.qU1'" :r .'.'>-}.' ','
..aQ1>'\ on' lo ~r",'i"." UAj u~ 'O;.. l." ••.• , ...

{f~' 1l0Í;¡p;:':'1qrl .;~: "'i .•-,,,:.::! .... ",
t-O¡hllMploU,,'l '1 ll\':·· (;., .',; '.:DenlnOJ. ,.0

Día Hea ..t1l0

<'.()"""""1.' ;".1\ '·;"'o'·~' ...... . " '.' ---o----;.,-.----1-------1-- ----1
. r~r~án:~ •.••• " :A:?!l~~,ade Ingenier08 •••.•••••• D. E~a~bioTorner y de la Fuente Coinandante~..... í3 rí.ovbre.. 1896

O
~ro' e~e.nte~,•. ~J:r~l o de Ou1;1I' •••••••••••• ~ . ••• ~ E~!lque Nava y Orte~a .••••• ~pi~án•••••• ,.~, 12 .w.e~••••. 18116
n •• '.v • ~ .r' ~d?I!l .~ •••••••••• ~ • • • • •• • • • • • • •• ) RIMrdo Alvarez EspejO y Cas- .

Ot F
'li ' . , 'tejón..••.•.•.••••••••••• Idom •.•.• • • • • • • •• 12 idem.... 1896

ro.. • • • • • • • . 1 plnas.............. .... • . • • • •• ) Manuel Garcia y Morales ••.. Idem ••••••••••.Otro r.1 12 idem 1896
... ','.1' , '.~ .tUem. .. . • .. • • • .. .. • • .. ... • • . ... ) Pedro Soler de Cornellá ..... ld~.:~•• ~... • •• 27 Uem 1896

.. (

.- , p ~,:r~ .,;. ~;1AIC..lÁB-AfiiÁ·t"":.~:

'~i ~ :') '. ::; .. ~'0' ..~ <~!¡~l.¡.;:

8.· llICCIÓN que D. José Remando Alvarez y D. Francisco Javier Jimé·

Excmo.~r~.:~~~!~t~.ª,~.~..R!2.P..~~~~~_~~~!~J!len~a.~~~>4e. í1eZ'Y'Jiménez, continúen en el distrito de Cuba, no obstan·
asoons?s correspondIente 1\1 mes acttlal, la Reina Regente ile'1l1l'lll!eetl!!Oj"C'tmf-onn:~nri'arf¡;~
del Rem(}~_~nnombr~d~BU,~~~ustoHijo el Rey (q. D. g.), de 28 de febrero último (C. L. núm. 48).
se ha ssrV1do oonceder el empleo superior inmediato tí los De la de S. M.. lo diko a V;':t.. para /iU oonbCh:tnento y
~enientea aüdítore~ Comprendido! cen 'ilf'Btguienttil'é1a;c1Üh" ~de:máa, e.:footolL..,.,..Dios ..gnarde.á V~JL.m11l:iliOIL,.aiios. Ma·
que comienza ton D. José Bemando Alvaroll y concluye con drid 11 de"diciembre de 1896,~_. ; " ",::,..:~[:: :'
Boa Pranci80e 'Ja'ti~r Jim6Dtz y Jimén~ loswale&tiStánda-' -,. ';. AzcÁBRAG.A.
clarados a,etos~a elascens~,y son los más l\'Q.tiguos e:q sus _ .. ' ""'. ,",. . .,.;- . .' '.. ' in,
respectiv~jü~pleOB; dehiend,o disfrutal.'·elÍ· los 'sa. l¿s .~enorOrdenadorde pagos d~. Quel,JJl. ., •
~nfi6ren,'de l~électividadque Aéada uno se~s~':aeh la Séfior¿s Capitai:H~~:léneralért dé' lá.~ prim:~a régió~ :~~ iarf~él8
Citada ~~~'~~~rop1ot1en1pó'hr'volnnta;d"de 8:'M\, - _•. ,-Qabr- . --. , ..... -,'-- ...~~-~~._,:- ~~.•,' ~~-" ............, ..

-, ..

Relación que S8 ciM

MadrId 11 d.Q dioIembrede 1~6•

...' -
Empleo. Destinoll NOMBRES

Empleo EFECTIVIDAD
que ie les c(}~re

Dia .. lltM . Año

rr. auditor de 2.-. Distrito de Cuba............... D. José Hor.a.do y Al..."'••••• T••nditoT del. '.¡ .
Ot.ro••.•••••••.. Primera ~gión.••••.••.•••.••.

"'.;

Otro de 3.a•••••• D;strito de Cuba................
¡ Angel.Noriega: y V:erdú .....: Idem.. ......... 24 novhre.. 1896

» Fr~~~~~.~~~l~~.~l~~~~:.~l: IdenÍde2.a.. ~.: .. ;' .,,,.'t ... r I .' . .'
. . ¡

•• Q -

7,· rnlocIhr
Excmo. Sr.: En 'vi~ta< deles'c~it¿' qu'eV.E. dirigió á

este Ministeri9~Il7 de sElptiéfubre prÓxi~QpÍlladó•.dand9
cuenta de haberproniovido:aleIllpleo.de S~glllid9\éiiiente
de la ~acala 4e í;eserva retribuida: de la: GUUdil Civil, al Jar
ganto dal mismo insti~utoD. Niool~ G~eg'o:: Domíag'íl82r, el
Rey (q. D. g.);',y en su nombre ia Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. EJ., por
hallar!e ajustada á las facultades que le están conferidas en
el arto 3.o de. ~a.;real ow.en. 'de 20 de julio de 1895 (C. L. nú
mero 226), yen virtud de hallarse el interesado comprendi
do en diéha dispo,sicióD.; asignándole la antigüedad que le
oorresponda, con arreglo á lo prevenido en larea! orden de
31 de agosto ultimo' (O. L.núm. 204).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su cOJ:1,ocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti; V. E. muchos afias. Madrid
11 de diciembre de 1896.

Sefior Capitán gen~ral de la isla de Cuba.

Exomo. Sr.: En vista del esorito que V. E. dirigió á:
eJite Ministerio en 27 de octubre próximo pasado l dando

cuenta de haber promo'V'jdo al empleo d~ ~~ndo,~nientede
la escala de reaervaretribuid1:l dé In.(l\IÚb,íl/.M -sargento de
la misma armaD. AuwllÍa.B~rf¡"'fNadt,~J,~1I';Y;Eqi.n.~¡},
y énsu . nombre: la:B~na:_lW~lt¡dll1r.RE!i:nl!'lrnh6:"ni9QÁ
bien aprobar 1.. d~te.rmW~Ó-Í1 a.e¡V·"~'í{'PQflilllla~eo'~$ ..
tadlNUas facul~eaqll~,le:-eJltán,<»nf«id-ai:'·e:a el,a:rt.-2.fl-_o-e
la real orden de 30 de octubre de 1005 GO.L-•.'nlÍ.-m. ,363),y
en virtud de hall$rse:elinte~eIilfl,dooontpren.didqen el real
decreto de 24 de :dichomee (C. L., l:lú;m.85~); lla~gpándole

la antigüedad que le oorresponda, con 'arreglo á lo preveni
do en la real orden de 31.de ,.goato último (O; :L. núm. 204).

De la de S. M. lo digo á V. E,par~ ~u. oonociooi@toy
demás efectos. Dios.guarde áV. E;;muehos' años,." ·Madrid
11 de dioiembre:de 18B6.,, '. 1: '/.;> "'. ",',

AIf;lÁlJU.QJ.

Setíor Capitán ganeral de la isla de Cuba.

r'_'.''''·j' ': ,. s,"
ASUNTOS GENERALES 'É INl}ITERMINADOB

~. a S:&IOCIÓN

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de la oomunioación del
Capitl\n general de Valenoia, fecha 7del actut\l, partioipando



, AIO.Á.BBAGA.

n. O. DÓm• .w-

-.-
Señor Capitán general de Galicia.

13 diciembre 18961388

¡. ':".; ;.:. ".;> ,<;111::17.:3'.

el ofrecimiento hecho por el Instituto Médico Valenciano, de, una instanciapromovids por n.;:Quttvo OI~oiW.l1tQtH

prestar SW'l servicios gratuitos ¡¡a+a las a.tenciones militaxes 'dado voluntario delregimJento:J;rafllutexU-:~ufJóa¡J~

de Valencia, laRein& Regen~ d6l Reino, en nombre de au, pliúade que se lecol1Oedalase~rlWióQj:deL_viCio'~l'lia

Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenidoá bien disponer UIltt vez que su oompromisocom.o.v-Olq.J,l.Íari9;"tl~iJQl',M~Hf\flO(}

se acepte, desde luego, el patriótico y generoso ofrecimiento indeti!mninado, como hijo del co~JU~~D.¡¡TiJ:n.ll~.,Ql'tl~

de los,r~~id~m~Ii.i(l9S, cuyea S6:t:-yiciOJ;l se utilizarán opq¡:·, Tronooso, el Rey (q. D. g.), yen a.u W'tmibfEl-,La~,&~
tunamente, previo acuerdo del Prel!lidente de dicho Institu- te del Reino, ha tenido á bien acceder á dicha petición, (,Ion •
to con este Ministerio; resolviendo, al propio tiempo, que arreglo á las prescripciones de la real orden de 11 de diciem
se les den las gracias en nombre de 8. M., en el del Gobier· bre de 1894 (C. L. núm. 282).
n.~,1 ,~J?-,e.l (l"~!.Eié,rgit9J Y. queea.~ ¡¡molutlióny el ElIJcritocleL ,p~ 9X¡:lep. ~'s. M...l<L digo áV.. .lll..llfUlLaU .QotlOcimien:\íO
Presidente del referido instituto se publiquen en la Gaceta y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOB.

de Madrid yen el DIARIO OFICIAL de este Ministerio, á fin de Madrid 11 de diciembre de 1896. ' " .
que tan patriótico proceder tenga la publicidad debida.

De real orden lo digo' ti V. E. para' su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio.. Ma
drid 11 de diciembre de 1896.

AzcÁRRAGA.

Comunicación que se cita

Hay un sello que dice:-lNsTITUTO MÉDICO VALENCIANO.
-<Jolegio oficial.~SecretaríageneraL-Número 5.780.-La
Junta Directiva del Instituto Médico Valenciano, Colegio
oficial, en sesión celebrada en v> de los corrientes, acordó,
por unanimidad, reiterar á V. E., en nombre de toda la
clase médica, el ofrecimiento hecho en julio último por la
Fácultad de Medlcina y Cuerpo pxovincial de Sanidad, cu
yos componentes forman parte de este Colegio, de ponerse á
sus órdenes, con, relación á los servicios mcultatiV08 que,
por azares de la malhadada guerra, haya necesidad de pres
tar en la capitsl.-Lo que con la mayor urgeneia tengo el
honor de participar á V_E. para su conocimiento y efectos;
proporcionándome el cumplimiento de este acuerdo la satis
facción más cumplida de ofrecer á v.. E. los sentimientos de
consideración personal que me marece.-Dios guarde á
V. E. muchos años.-Valencia 2 de diciemhre de 1896.-EI
Presidente, Dr. Pedro Lechuz.-El Secretario generaÍ., Ma·
nuel Olmos.-Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

CirtmZar. Excmo. Sr.: En vista de la comunicación
del Capitán general de Castilla la Vieja, fecha 5 del actual,
paxticipando elo:frecimiento del Colegio provincial de Mé·
dicoa de Valladolid, de prestar sus sexvicios gratuitos en di·
cha oapital, la Reina Regente del Reino, en nombre de su
AJ¡g].lJ3to Hijo el.Rey (q. D. g.), ha tenido á bien disponer se
acepte desde Íuego, el patriótico y generoso oírecimiento de
IOfHeferid6ltmédi~; ""C'l1j"Ol!f ~cios se utilizarán oportú.
namente, WeyiG ,acuexdo del Presidente de dicho Colegio
con este MInisterio; resolviendo, al propio tiempo, que se
les den las gracias en nombre de S. M., en el del Gobierno
yen el del Ejército, y que esta disposición se inserte en la
Gacet.a 4e Madrid y en el DIARIo.: QFWIAL ,de este Ministerio,
para que tan patriótico proceder tepgala debida publicidad.

De r~\ "C,lfMn lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde .á V. E. muchos afios. Ma·
drid'l1bda: diliien1bte de':f896. ' .

Señor.....

CRUCES
a.· UfO Oi 6:tf

Excmo. Sr.: El Rey (q. D~ ¿.), Y en B1l nombre la ReiIl4'
Regente del Reino, ha tel'lido á bien áprobar la propueata que
la Asamblea de,la real militar Orden de San Hermenegildo
elevó á est.& Ministerio con fecha, 24 del mes anterior, y en
su virtnd, éonceder al general de brigada, con rlSidencill en
Peralta (Navarra), D. Liiis Vallejo Aleeao, la pensión de
1.500 pesetas anuales, anexa á la Gran Cruz de la citada
Orden que posee; debiendo abonarse al interesado la pensión
de referencia, por la Intendencia del sexto Cuerpo de ejérci
to, desde 1. o de octubre último, como mes !iguiente al en
que ocurrió la vacante, motivada por fallecimiento del ca·
ballero de igual categoría D. Pio Pazos Barcáiztegui.

De real orden lo digo á V. E. parA BU conocimiento '1
efectos consiguientes. Dio! guarde ¿ V. E. muohos añoa.
Madrid 11 de diciembre de 1896.

AzOÁlm.A.8A.

Safior Presidente del Consejo Supremo de GuelTl y lIarina.

8efiores Cspitan general de la sexta región y Oxdenador de
pagos de Guerr•.

0'0

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido ti bien aprobar la propuesta que
la Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo
elevó á esfle Ministerio con facha U del mes, anterior, y en
su virtud, conceder al general de brigada, con residencia en
esta corte, D. Eduardo Sala Lisperguer, la pensión de 1.500
pesetas anuales, anexa á la GrAn Cruz de la citada Orden
que posee; debiendo abonarse al interesado la pensión de
referencia, por la Intendencia del prim,e.r Cuerpo de ejército,
desde 1.° de octubre último, como mel!l"siguiente al en que
ocurrió la vacante, motivada por defunción del caballero de
igual categoría D. Tomás Reina y Reina.' '

De real orden lo digo á V. E. par... SU conocimiento y
afectos consiguientes. Dios guarde' á 'v. E. muchos años.
Madrid 11 de diciembre de 1896.

,
'.

-.",.-
BAJAS

," 9.;- B1-0 ex 6N

1tXcmo. Sx.: En. vf~ta de lacomuilicación que V. E.
. dirIgió t\ este Ministerió Ein 'lJl de ootUbre último, oursando

AzCÁRRAGA

Señor Presidente del ConsoJo Supremo de Guerra y lIarina.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador de
pagos de Guerr••
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]jjicm~TReycq:D:'"g.), yen su nombre la Reina
BéglniIPilll~MJ,';d~t".itle:tdo (Jon lo informado por la
Aiambl~.de!a:>blflil Yimilttar Orden de &n Hermenegildo,
s~llhalOignado~oedet·á'los- jefes y'oficiales del Ejército
cOttílli~MMo8:~D;1'á'!Ilgliimlté relación, que da principio eon
Don 'Natalh¡ O'DÓna Uplde y termina con D. Andrés Rodl'í·
run Gón~, W'oo~oraciones de la referida Orden que

,.,

se expresan, con la antigüedad que respectivamente se les
señala.

De real orden lo digo á V. E. para 1m oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de diciembre de 1896.

Azc..buu.G.l.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guorra 1 Marina.

Relación Que $e cita

". "."
..

ANTIGÜEDA¡>
Arm&! ó cuerpo. Empleo. NOMBRES Oondecoraclonel

< " ~
Dill Mes .A:ii.o-

Infanteria •••••••••••. Teniente coronel. D. Natalio O'Dena Ugalde •••••.•••••••• 13 marzo •• 1894
Idam•.••.••••.• 6 ••••• Otro •••••••••••• ~ Isidoro Guerrero de la Quebrada y Sao

lamancs..•...•.•.•..••••.••..••. 21 abril ••. 1895
Idem•.••...••••••...• Primer teniente •• ~ PedroSadaba Carcar .••••••••••••••• 22 julio ... 1895
Idem•.••••..••...••.• Oomandante••••. » Enrique Castro Ledesma ••••••.••••• 30 agosto •• 1895
Idem•.••••••••••••••• Capitán••••••••• JI Francisco Lestón Traba.••••••••••••• 28 febrero. 1896
Idem••••••••.••••••• '< Prim& ,teniente.. ~ Pedro del Potro Riesco .............. 31 marzo •• 1896
Idem................... Capitan......... ~ Manuel Barceló Ibáñelló ............... ,.' 31 may(),:.~ 1896
Idem..........._.~_•• '~..• ," • CoroneL •••••. ~. }) Camilo Benitez de Lugo y Hoyo .••.. 18 julio .;.« 1896
Idem•••••••• '••'~ ...... ~. Primer teniente •• ~ Manuel Nogueras Ruiz .............. 31 ídem ••• 1896
Idem••••••• '.• ~.••••••. Comandante.•••• :t Juan Hernández Carreña ••••••.•••..

P~ca •.••••••.~ ••
29 agostó .• 1896

Idem......... "••-..'.... '.- •• Otro•.••••• '••.•. ~ Alejandro Cappa Manescau •••.•..••. 10 /Ilepbre .. 1896
Idem ••••••.•" ••;•••••. Oapitán••••.•••• JI Francisco Gil Mariano••••••••••••••. " ; 3 octubre. 1896
Idem••••.••••.•••••••• Teniente coronel. JI José Aguirre y Benitez de Lara••••••• 10 ídem~ •• 1896
Idem ........ :...... "1Comandante..... JI José Iborra Asensio ................. 23 ídem•.•• ~6
Caballería ......... ; • •... Otro•.•••••..••. ~ Gregorio Ramos Ruiz ............... 7 agos~ •• 189.5
Ingenieros •••• '. ~ ••••• , OOronel •.••••••• JI Francisco Pérez, Cobos y RelIuga " ••.• 9 lebrero. 18W
Guardia CiTil ......... Comandante..... ~ Federico Arrate Navarro••••••••••••• 13 sepbre.• 1896
Idem••••••••••••••.•. Otro ............ ) Manuel Hazañas Verdugo••••••••••.• 26 idem.•• 1896
Carabineros•••••.••••• Otro .••••••••••• JI Alfredo Rivelles Goya ...•••••••••••• 11 marzo •• 1896
Idem••••••••.•••••••• Capitán......... JI Federico Martinez González •••••••••• 31 agosto.,. 189B
Idem•.•.••••••••••••• Otro•.••...•••.. » Avelino Banquells Viejo .••••.•••••.. 7 i1epbre.• 1896
Infanteria .••.•....•.. Comandante..••• II Pablo Gareia Sánchez ............... 7 agosto•. 1884
Idem•••••••.••••••••• Primer teniente •. JI Manuel Alerida Castillo •••.•••••••.• . 21 abril ••• 1892
Idem•••••.••••••.•••• Capitán......... ~ Cipriano Cardeñosa Serrano.......... 5 sepbre•. 1892
Idem •••••.•••.••••••. Otro •.•••••.•••. JI Donato Melero González•••••.•••••.• 15 febrero. 1893
Idem •••••••••••••••.• Otro •••••••.•••• ~ Antonio Muñoz Campos .•.••••••••• 30 abril ••• 1895
Idem••••••••••••••.•• Comandante..... :t Juan Hernández Casillas••••.••••••.. 25¡jUnio... 1896
Idem••••.••••••.••••• Otro•.•• '" •"; • ~ Rafael Cantón Oliveros .••••••••••••• 25 julio ••• 1896
Idem •••••• ' •••••••••• Otro•••••••••.•• ~ Casio Campos Guereta•••.•••••••••• 5 agosto.• 1896
Caballeria ••••.••••••• Otro••••.••••••• » José Serrano Puig •.•.•.••••.•••••.• Cruz ••••••• , t ••• 3 abril ••• 1890
Idem••••••••.•••.•••• Capitan•..•...•• ~ Raimundo López Santiago••••• , .•••• 6 enero••• 1892
Idem........•••..•••. Otro •••••••••••• JI Manuel Márquez Téllez••••.••••••... 29 junio.•• 1894
Guardia Civil .•.•..•.. Primer teniente•. ~ Manuel Romero Villegas .••••.•••.•.. 19 febrero. 1893
Idem•••••••.••••••••. Otro•••••••••.•. lO Cirilo Carrera Lacaaa..•••.•. : •••.•• 8 junio.•• 1893
Idem•.•••••••••••••.. Otro•.•••••••••• ~ Eduardo Varela Vila.••••.•.••••••••• 7 agosto .. 1895
Idem•••.••••••••.• .: •. Capitán•.••••••• JI Gaspar Cantero Gil••••••••••••••••• 4 dicbre•• 1895
Carabineros ••••••••••• Primer teniente•• JI Miguel Manén Soriano...•••••••••••• 27 idem ••. 1893
ldem.••.•.•••••.•.••• Otro .•••. t •• t ••• » Andrés Rodríguez González•..••••••• 10 sepbre•• 1896

I I

Madrid 11 de diciembre de 1896. _.- AJcÁRUGA.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen IilU nombre la Reina
Regente del Rei~o, ha tenido á bien aprobar la propuesta
que la Asamblea de la real y militar Orden de San Herme
negildo elevó á este Ministerio con fecha 24 de noviembre
próximo pasadd, yeJÍ su virtud, conceder al general de bri
gada, con residencia en esta corte, D. Romualdo Nogués Mi·
lagro, la pensión de 1.500 pesetas anuales, anexa á la Gran
Cruz de la citada Orden que posee; debiendo abonarse al in
teresado la pensión de referenoia, por la Intendencia del pri
mer Cuerpo de ejército, desde 1.o del citado me!!, como mes
Iiliguiente al en que ocurrió la vacante, motivada por defun
ción del caballero de igual categoría D. Manuel Pavía y Lacy.

De real orden lo digo á V. E. para. su oonooil:niento y

. e.o-

Exomo. Sr.: El Rey (q. D.g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, ha tenidó' a. bien aprobar la propues.
ta que la Asamblea de la real y militar Orden de San Her.
menegildo elevó á_este Minillterio con '"fecha 24 del mes ano
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terior, y en su virtud conceder al tEmiente coronel, retirado,
con residencia en Sevilla, D. Jos6 Miranda Peroso, la penaióñ
de 887 peBeta. anuál6!, anexa á la. placa. de la citada Orden
que posee; debi~ndo abonarse nI interesa.do la penlión de
referencia. por la Intendencia del segundo Cuerpo de ejér.
cito, desde 1.Q. de l!eptiembre último, como mes siguiente al.
en que oeurrió la vacante. motivada por defunción del caba·
llero de igual categoria D. Joaquín Arráez García. .

De :real' otdeh lo digo á V. .ro. para su conocimiento y
efectos consiguiente~. ··Dios guarde á V. ,ID, muchos afiGl.
?hQid,.JJ.'Jde:di.ei~e., 1800...'.? ,-... . •. ;, .. ;; .....

.... l.Pt..,,¡\] f": ,r, L~.·, ~ .~.' " Asc-1.RRAGA: •

Señor Presidente del Consejo 'Siipremo de Gnerra y lt~r:¡n•.
" ~ ~'.i' ...2"" •

SepoJ:es Capitán general de la segunda región y Ordenador
"-lié~-d(áiuOtr~. '. : .

::."' .~'. J. ",fL~ t ;',::: '.. ..

-'0
_ :~~)'í=' ~~~ ·.;.d(i~·'·>· ,.... , f·, . . ", "

~~~;~~j~i:i~~Q~~~~gi:~~:n:;r~~~:p~~P:~~
tli.q~~)K'~~+~ia~ Iiv~~Í,~ ,fWli;tti(qi<!~n .. de; ~ll~J:t~~~
1llfln~~~~lrÍR..~. e:sJ13, ~~li,~rI? ,9~J~h,a .~ d~l.JP¡e.s, 'prQ~
ximo pasado, y, e.~ ,s9"vJ.5.t }!.,-~" <:~~(f~J:~Qqm,~md~~te.• J:~t1:
1"& n. r ~,)). P'ittiO~Or"'<:~ó 1ansC 'de

6~~};~~W~~,r~:g~'\3~~d~:~.~~~0;J¿W!l't~
pasee; aeblenao abonarse sr ~tere¡;Jaq.() J~ pen~ión de ~efe¡"
renGia, PFJ'J3J,~t.endencia del segundo Cuerpo ;de ejércitó~
desde 1:6 'd"é' septiembre gltimo, como mea siguiente al en
<tue ocurrió la vaéaYI'M; 'MoWada por defU'na!ól'i'del'ife ig'liáÍ
&t~6r:&1. ~~n Jr~A:id<ez GOD~Alez.' .. , ,

ne~mif'~;ie~4Hgá ~ V. E. para su conoclÍlifento
y efectos consiguientes. Dios' guarde á V~ lit muchus afios.
Madrid 11 de diciembre de 1896.

AzcÁBRAu

Beiioi" Pl'e$ñhiñte del C01\S6jo SUpremo de Guerra y lIIarina.

Señores Capítán general de la segunda r.p.ÓD y Ordenador de
-pagos de..Gucrra.

:Relaai6n que se. cita. __. . .
• '. • oo. ,o' .:. ,. - oo., "", 'jl.! l-:,"¡U .lí ebtl;'¡l1d €lb

~~,~pi..o Rqp:\$~ :¡;"~.A~DJil'qOO bm.iItlh'.~
Infantería de Almansa núm. 18.,... )()~·díi IHé.Q 1:1.,;$

D~eg~ ~()r~llo, !t~~,Ael;p~n;¡~r~~¡ló,,~ dM;~iW'niOIIn·
.fante.ri~. dtlC~p!\ria~ I\ú,~ 4g\i.>~'; :h«':' ' .f!OJC:!:; r.,iHL'lD

José Ruiz García, del batalló~QI}.~&lÍP~&,iht'JBjl'bastuOlJíib
mero 4:•.

André8M9:~soT~ja~~,.nAl ,Ptimer.Ra~~,n.ó.A.d~t ~egimiento
Infantería de SicilialúÚl. 7...". <':' '-".' 1- .'.

Ildefonso Palazón Manjón, del batallón Cazadores de Cádis
, núIl:l:~:rj).22.... '. ... ".' ':. J\i~' '. ',',("; .<";" i ..

~adrid 11 d&'diciem1Jle de 1896.-, "J \,••.

'&i6Á~irJ.A.

''': . ....
DESTIN{}8;",,,¡,~... ,,¿

" f : .. ' ':A.·.SiQ,qi~l. ~< .:~' "'.

Ex?~o. ~.r.: En vista del'é~§tittfqU~f,V'.:E."dirigió á
este M1nl~l'í\)en. 10 de octubre próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), yen su n~&~;l*in$d~e~$d.'&ino. ha
teni.do abien aprobar que V.~•• ti petición del general de
brigada D. Ignacio Montanér;'J1aYa. nombrado ayudante de
eampo deimhn:no;M "bapitán de InlO'tl!rfll' D. QUirióO Agua.
do Manriqtre, -en reemp1a:zodéltenrelite tiordt1elde<lamisma
arma' D. José'Ferrer TotiB~'que 'rég-M84Í á'ls 'NninStila como
enfermo; rGlóloh'Iendo,' al propiotieIDpé'. qUé' -&}: éspitán de~

la re'.krida arma D.' &rnartIoSaI'fli: (!;.arMa.'qned~ á la inme.
diación del e:xprePadt\ generai&n oOhcepto'de 'ayudante de
órdenes. ,' ..."

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 11 de diciembre de 1896.

AlcÁRRAEU.

Sañor Capitán general de la isla de Cuba.

-.-

, '0. ~J .' ' ....

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS :MILITA.RES

AJrcÁBRAu

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señores Capitán general de la cnarta re~ión. Inspector de la
Caja general de'Ultrtmar y Ordenador de p'agos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista~el ~~crito que V. EJ. dirigió á
este Ministerio en 30 de septiembre próximo pa~do, dando
cuenta de haber dispuesto que el capitán de Infantería Don
Antonio Trullench Campos. qu.ese.encontraba en ese distrito
en situación de Impernumer¡;¡.rio. y.que por real orden de 20
de marzo último fué destinado al r<,gimiento Reserva de Lé.
rida, pase á prestar sus servicios al regimiento núm. 73,
el Rey (q .. D. g.). y:lm su nO!1lbre la R&ina.Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.; vol.
viendo, por lo tanto, á ser. illta en· eSe di¡;,trit--o y baja en la
Península.

De real orden lo digo á V. :m. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á, V.E. muchos años. Ma.
drid 11 de diciembre -de 1896.

Ex?~o. S.r.: :mn vista del escritoqu.e V. E. dirigió á
es.te MinIsterIO en 6 de octubre próximo pasado, el Rey (que
DIOS guarde), y en eu nombre la Reiha Regente del Reino
ha tenido á bien aprobar que V. m., á petioión del general

AzcÁRRAGA

SefiGlGapUán· gen&ril dac l' isla de Quba.. ..

. 4.- SlCCIÓlf

-,nxéiñó:·'Sr.: Eri-'viS~del eacrlto que V. E. dirigió á
este Ministérlbefi:1,l' de noviembre próximo pasado, curo
sando instancias promovidas por los sargentos comprendi
dos en Jas.i$~~~nte,~~ei~~lll.gue, prin~ip~ con Eusl'bio Ro·
méó:tailí:ñ~~§.~\e"'r1n1n8.:C?ri:Ir«tefon~cj,~~la~onItÍlDjón. que so
licita~ ing!es~.~Jl,<~l,CueÍ'p~.~~~Ii~~_.aáOf:iill~s Militares, en
esá iala, j elúiuyó éScritoparticipil. V"E. haberles antici
pado dicha ,gracjia, por reunir los' interesa~os las condicio
nesreglamentarias; yt~ie!ldoeJicuenta la escasez de per
Elooalqúe Cié! referido'Cuerpo de Oficinas existe en ese dis·
trito, el Rey (q. D. g')J Yen su 'nombre la Reina Regente
del ReiúQ, haténido '1\. bien aprobar la deterininación de
V. E.;~oticédieriilo, por lo tanto, el ingreso provil:lional en
el cuerpo de que se trata á los nlencionados sargentos. según
lo disptl:tl!to én,g atto ~:d'&l reglamento aprobado por real
or~;~~!?:Mip~q,~ 1,8S9'4C, L. núm. 284) y real orden
de 3 de dicho mes (D. O. núm. 123).
·"~'De)a.deS. M;: lo ~igo á V; E. para su conocimiento y
cfJirl3¡el~'dib~~' m~ gUarde á V.E.muchos ~fios. Ma·
drid 11 de diciembre de 18.1:).2....,
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Excmo. Sr.: 'El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á los bata
llones de Cazadores expedici'm:t!rios que Sé expresan, orga·
nizados p&ra ea~ isltlB por. real~ circular de {} del
aetual (D. O. núm. 278), á loa tres setandos tenientes de la
escala de reserva comprendidos eh 18 siguiente relación; en.
ten'diéndose, que los pertenecientes á Artilleria prestarán
sns servicios, en comisión, éh Ida citados batallones, verifi..
cando.todos su incorporación con urgencia.

Dé real orden 10' (ligó i\ V. E: para' su conocimiento y
efectos consiguientes. .~o&$u~~e,·á V~ E. muchos afios.
Madrid 12 de diciembre de 1896;

. AsoÁRB.AU

Señor Capi,tángeneral de 18,8 ~~ri1ipiaM. ,
Seño~ Capitanes genetaleB delA¡lftmm, terteril y eu'arti

r~nes, Inspeétor de la Oája;g~'ie lJ1~ y.()f:t

denador de pagos de Guena.

se comprendido en el arto 4.e de la real orden de 8 de junio
último (D. O. núm. 126); quedando á su llegada en situa
dón de reemplazo en el punto que elija, interin obtiene cb·
locación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dioa guarde s V. :m. muchos afiOlft.
Madrid 11 de diciembre de 1896.

AzOÁ.lmAu
·Safior Capitán general de la isla de Cuba.
S6fiores Capitanes generales de la .egunda, sexta y ootava re·

regiones, Inspector de la C.ja general de Ultramar y Ora
den~~or de pagos de Guerra.

; ... " '.'-5····- X'f n

Azc.úmA.GA

Excmo. Sr.: .' El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reins
Regente del Reillo, ~ ha servido diap?ner que el caPi.tán ge
Caballería D. Carros Barbería: Cortijo, que :voluntariamente
marchó al distrito de. Cuba en concepto de afudante de
campo del gen9rál de división D. JoBéBoach, sea dado de
baja en aquel ejército, por haber cesado en dicp:o ~argo, y
alta en la Peniúsula'en la forma réglamentaria, por hallar-

de brigada D. Diego de los RioEl Nicolau, haya nomhrado
~~léC'd&#lP9';tlell!l'rl~o,'t'lil primer tenhmte de Infan
tería D. Jnln Moscoso.
'nl »tn!teli;~~déh lf1 cdlgo .A, V.E. pata ''11 conOcimiento y
demás efectoB. Dios guardé á V. lBi in'l1ChOfl aliOlI. Ma·
tl:rld,tbl(ilifui~~(M 1696.

AzcÁ.BRAGA.

Sefior'Capitátlg~érard.e lal! islas Filipinas.

Señor Capitán geMl&1 de la isla da Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V.:ID. eUI'!o\ft.l>este
Ministerio en 22 de septiembre próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde)~y ~n su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar que V. E., á petición de! general
de brigada D. Diego Figneroa Hernández, haya nombrado
ayudante de campo del mismo, al comandante de Caballería
Don Andrés Saliquet Gnillot.· ..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnMde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de diciembre de 1896.

Relación que se cita

Clues NOMBRES Destino. ó aituación lltetúal Destino que Se les di\

2 o T • t 1 )ASCendidos por real~Re l' 4 ° "B6 Ca d' • •. emen El e¡;:ca~ D. Bernardo Hernández Aparicio... orden de 10 del ac. g. ~lgero, . cam-¡ n.. z. expe lCIOnarlO .
la rva. de Art. t 1 (D O ú pana........ ~ ...5 nú,m.11.

Otro .•••••••...• ) MatiasAlonsoMontes.......... ua280).. n dme.ldem .....•....~ •.. I!'demid.núIil.l2.
Otro de la ~ lnf.S. ) Julián Gadea Vargas.......... ~~s del:. :.r~~~. ~~: Reg. Canarias n.o 42 Idem id. núm. 13.

. . I

¡ -
Madrid 12 de diciembre de 1896•

•
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina

Regente del ReiDO, de 1\ouerdo con lo propuesto por el Vi
cariato General Castrense, se ha servido destinar al 2.0 bao
tallón del regimiento Infanteria de Manila nÚm. 74, al ca
pellán 2.° D. Eduardo Carrillo Oruz, en las condiciones que
previene la real orden ,de 1.@de abril de 1895 (C. L. nú·
mero 92), según se determina M·la de 14 del mes de no·
viembre anterior; siendo, con tal motivo, baja en la Penin·
sula y alta en esas islas, á las que se incorporará dentro del
plazo que previene la real orden de 7 de julio último (DIA'
RIO OFICIAL núm. 150).

De real orden lo digo s V. E. para eu conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoe años. Ma·
drid 11 de diciembre de 1896.

AlOÁBRAGA
Señor Capitán general de las islal Filipinas.

Señorea Capitán general de la cuarta región, Provioario ge·
neral Castrense, Inspector de la Caja general de Ultramar
y Ordenador de pagos de QUlrra.

Excmo. Sr.: Ell vista de l~ jn~tal:lC1a proJll()+ida ~n 2&
de octubre próx~ino pa,sa'do', pór els~llttarjo delá t.1tbrig~~
da de Sanidad Militar :tosé Féinánd~z 'de Pedro, sr.licitando
quede lliú efecto su destino al distrito de Cuba. el cual M
había sido concedido a. petición prop¡a, el Rey tq~ I). g.), !
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha. tenido á bien
acceder ti. los deseos del interesado. '

De real orden 10 digo á V. E. para fiU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. lll. rAuohos afios. :M;a.
drid 11, de diciembre de 1896.

MARCELO DE AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castillá.la Nueva y Extremadura.

Señores Capitán general de la isla da Cu,ba, Insp~otor de la
Caja general de Ultramar y OrdeJ,l'ador:de pagos de.Guerta.

Excmo. Sr.: En vilrla del eseritoque V. E. dirigió"
el!lte Ministerio en 5 de noviembre proximo pasado, aco~·.
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pafiando certificado de reoonocimiento racultativo'wfrido: "güe<Wt'~ll1:telo ¡¡¡bt~iélOll!l~p.ntoaéiprilllftli¡ de su~
por el ofi.ciall.o de.Ad~straei~IH'titIl'D;·:A:.dolfu'Le4»íllga" 'lhptmt.,.l8 ftI1\oQtl!l!loojetlslil dl:lfiPtiflii8IlW.ifJMli$8.~aa-_ or t::i
BtltráD, tí flui.n PQ"1'resl orden de 7 de tnan:oúltbno se 'le' c1éIl'.oholl.1al')del~ ,d'E} 'm.s":1I9.fO!ldei~t ~~j(lj.Jxráíl::ab~, e ~'
sujetó á lo preceptuadó en la regla 8.a del arto l~d'e la. L~I~~D~~;)i Y'lll1 l!lwnOziWrecláBWM BiJg~aflb8Mno <:)

inRtruooioJaes de 16 del mimlO mes de 1885 (C. L. rnhne· ~.,hfl~ &esesti:lllllirdiohwpMioWnJ Gl'{l8Wll1igiaü.édn 10
ro la2},alBe¡y (q. D. g.), Yen su nombra la Reina Regente resuelto in real orden de 4 del corriente'!JltliJ>t:(<p",;GtI:Mrne.
del Reino, ha ~do á bien resolver, que un~ vez que el in~: 0l\i)(>~6}i,oon DlntiT&:da'ot1'i\ p~n!iguirlledllfnpor D. Pe.
teresado se encuentra restablecido de su saÍud, sea baja en· ¡dro MartimHm:in:' '. ..:' ..:; ,,; :,:,i~i i'lO'Dt1la ¡¡Hl~f¡

la Pemnaft1& 'Y alta nUe'Vmnente -en la isla ful· Cnba,'ádonde De real orden lo digo j¡i Vi :ID. :.'j!l6ÍDNllibceb.ddlilil1lto y
~ incorporará ~~~~lJ'!a~o_~cRdo en la re"l orden de dem.U~. Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid
~ de julio del presente añ~ (tr.'L. núm. 165). '11 de diciembre de 189q.,:¡;~~, "r' .~"j;;-, ¡:¡:Ui;[l~J 'loe:-:'"

De o:rden de ~. M.lo,diml.á V. :m<par~~p. oolf~nto y '" . .'Azolmu.GA.
demásefec1loil. Dioagnaide:i á V: it.' futtCi>.01f aM!: Ma- • "r'. ,c,-, "1, >'dJ>'.{ ',L; ~()lJí;wiDK)Lw,

drid 11 de diciembre de 18g6. Señor Capl.tán general de la isla de Cuba•

-

a. a SECCION

: / ".... ~;. J .{ ~

INvÁtÍnos

, ,,;. ,MoÁB'RAGA
, . '. d

tla,ñqt; C.omandanf,e gen;raI 4.'e1 C~erpo yCuartel de Il:Iválidol.

Sefio~~s Ca~itán gener~i 'de',la Wa.d.o a.uba,Ys.OrdeJ;W1or de
, p~f¡I 411, Guerra. -- '

, í •

.. ~

Señor qapitán general de 'Cataluña.
~. : ~ t.;

~ñ9r Oapitin general de C~tal~a.

Seftoxe. ~1?i~ ~~W/d~;l¡~,de'~, '~nn~~ sexta
, y octa~~ ~e~,~~d~ la,CaJa 8"~1 c1~tntra-

mar y Qrdepador,aepag9s,cl,e.G.erra~' '.- HJl ....'¡ lr, <):_~~,. :.-~

Excm.o.~.: ,En:v.illtaile-l ~p6di~nte.q:ue Y.Jn. cursó á
este Minieteric en 19 del mea último, ,hJawido.p.la Capi.

--·tania; gBnel!al de la tilla' de Qnb~ áinaÚlon.,.del 0000 de la
. ESOALA"S DEftÍ!18'ERV1" :disuelta~gMrJliIl" looaLde;M:a~10, ~ti$al ~hlwr bao

" '''', O!. ,. ", •.••. ,! ".d;, -".' "tallón.del regimientoInfan~arl&de 16a~~,$~'¡Ql~núme-
1. & 1111 ~6,lf ro 75~,Frllt.cisl)Q; JI.~ll'~"~áDdeJS,, ,Q}1 j~8tiñc~p.:Aa¿ ,dere.

Excm~.Sr,:, ;En vj¡:¡ta. tW~WstlWcia q~a y. ,E. ~urs6 clmq~~ aái$tap~r~,~Jngreap,® In:l~biq¡;¡•.q~mlJ.cita;
á este llUnisterl()"6Jlf:¡~@-.~W:~~ últi~ pron;¡pvida' ,Y,j¡,par~J.IlniJ.p qlj.~..;~~~~QJlll"S,nfci!l~~~~ª;de la
¡KI):,91.S1U'g,,~;t~~ mtuaeió~.d~~ X686rVa,~lDo\' - .JUJ!n9 ~d,,~:¡y¡., Y.t~r~W_llnf~J:I~l;. Q,eLJ~~~ A~Q11Il6~\!enOla de
fl'f,jo"Fic~~~.t Wl aJÍPlica lIe q\1.6 ~¡l@. Qonceda eLempleo de la ~ellldli',ll,eP1ac:h,et~q@.r~i}>iQ.6ij..l~MSl~lH)l;~acontra
segundo teniente de la eac~de ~serva :r,etribuida delnfan-' lO¡¡'11;lilU?eC~B~n .cBa~~ d@ ~l1-lr~l{!~,.'Im}jJ!o_qe.Yara,
teda, el Rey (q. D. g.). Y en su nombre la Reina Regente el dia 1. de Jnli? del ano antenor,.el Rey{q! D. g.), y en
del Reino. se ha servidodEl~ dklha petición, con arre- ~u nombre la Rema Regente .del Re:no, de acuerdo ~n. lo
glo á 10 di8pueato en la real orden de 27 de diciembre de mformado por V. E" ha iemdo á bien acceder á la petICIón
1895 (D. O. núm. 292). ' del recurrente; como comprendido en..el,art. 8.11 001 vigente
. l)ela:d~J).. :M. lo digo á V. E.para su POn~ento y reglamento de ese cuerpo de 27 de junio de 1890 (C. L. nú.
demSiJ .tQa~ Dios gt1~d6 á V. E. muchos años. Ifadrid mero. 212). ,
11 dediCliembre de 1896. 1Jtl real ordenlo diga'á V..]S" lW/i,j;l.tl conocimiento y

AzQ~.t d6P1áR efectos. J)¡oa guarde ~ V. E. much~ ~OB. Ma·
drid 11 de diciembre de 1800. -

11. a B!lCOIQN
. ". ,

Excmo.. Sr.: W. Rey (9,. D:g.), y .en áuji9mbrela Rei·
na Rigente del Reino, hl;l tenido'~ bien, ap~obM'la pj:opues.
tq. d~ inutip.daq, fOJ;:Ql:ulltda por el parqllEi 'd~ Artilleda de

AzOÁRRAGA Zttragoz~ de H:~~O,c~rt)lc~o,S metáli.2os,c9.n' ~~;;g~~a ter·
cerola \VInqhester modo 1873, cuya rela:clól\,va).omila. RS'

S.ñor Capitán gene~~as'islas Canarias. ciende á la ,calltid~.de 8~7Í>esetas., ' .
:,c",~, , . :,De',fea¡:~9l;~~l?Jjq"~goAV. E. ~3.:,~v-.J'~J¡lc!'cimientoy

;,': ". - ; -.~,." demás efel)toa. Ilios guarde t\ V. E. m.uábos i\fíoá. Ma·
, ~o. Sr~!' En''vi~ d~l1a in.taneLa que V. E. cursó á drid 11 de diciembre de 1896': ' --.,: . ;
~ ;Miniéltew en:;~d-é-'no'viembté ,·tdtitno, ¡iromovida por !.JO~G'"
el escriBiente' de primera ela;e d<el<tue-rpo Atl~ilil1" de Oficio Señor Capitán general- de Aragón.
IW Itilital'es D. Vicente .oxigin Losada, en súplica de que Señor OrdéifMor"dei?ago~,ae C'her't••
$l 'leconooda t'll empleada :eegnndo teniente de la escala de ' " ' ,.) ¡ ... -

l'llserva 'retdbtil<la t'f;fl-Iá:ñthtxm~¡a$ignálldole en ,él la anti·" . o••

Excmo. Br.= ]m vista de la instancia. que V. E. cursó á
El!te MiniSterio en 10 de noviem.bre líltilno. promovida por
el sárgento dEll ba~lón Reserva de Canarias núm. 1, Agua·
tin DiO Q~~de!;'Jen ~úplicade que se le conceda el empleo
de segUÍido"terirenté aela¿scal~ tie-ie:Serva 'letriliüídi da
InbmteF,~¡¡, e! B~¡ (q:1J;'g.);):~(8fC~()1n~ré l~Retia :Re
gen~~el'~U9~'~g;~~~~~~~8~d,láe~~j~~~ aicñ~'pétición, por
haberse el mteresado~árª,aoa~IN! fija!3, como parte·
neciente á la segundaieB'erVá~ih-,,¡¡::'),;\ :h, '. ',.'.. ' ,

, DlfréaUtrden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. '. Madrid
11 de diciembre de ¡S~~
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~ Wl ob ilDmiJqS)"'I.'11~B.ay_.(q. D.g•.); y en sV.llQ.mbr~,I~·Rei~ .. )a.Peninsulth sólo percibiría IIl.S reÍf;lrida,s 6.25 pe2El~S auua.
~ '.fO íita:l&geíte,qeldW.¡ 8.¡¡,u¡í:lw,ó á,~\).i~'a~blU: la ~~ues'~"~;fliti bOtlificaQi~Ji;utl§o•... :<.c·,' c.". " ,

..~ ., t~nututllad~ f~lsda;por.:e-l p8rqu~·.·de:Arf¡illeria de" De. :real orden lo Qjgo, áN('l1lb!w~.Jm:;.·.oop.opi1pie~to y
~ touiV~d.¡}Rll'lIJ1j5iíQ ~hOluWlt6Jjooa eon b¡:¡.la p$rafuaUmo~~. ~má!! efeotos. Dios guarde á:V.)i;~,.,D;t.UAhOB años. Ma-

{l~ rfudocl.&li&;(wy& ral:ooióaa.~vl\lor.a.d& ,JSti.en!ie t.lA cantidl,\d de ,.~rid 11 de dioiembrede 1896. .
,:.'.n1J.BIl"S5q>;eae.f14';' .: l,' ';' AIiJ.úuu.GA

: ." De;relÍb...~.;lo.digoá V~.m. .para..S\1. oonocimiento y " '!>'
demálil efectos. Dios guarde á V. E.lllMhosañIlB.'j.Ma,. Setíor Capitángenéralde1as1$'bsnlipfn¡{s~

"dlidlUuie:xlinie.m.»arede 1896. e¡,í ~i ".' 'i, Sefíor Presidente del Consejo Supre~od, '~"'~a.:~ lIarina.
.,.:,~ .,t:().l.~ iil;;;;:'-;.:~ .; ;, ,1,.: ¡,;( ,~e4 ,,"; ""', •. ;' ,." ." , :,¡.';·~l',. ,;.,

,. . " " .-'. ,. .. ..-., .Beiior Capitán general de Galiciá.'·; ,1 :.l{¡J.U"'; , ' •• ".~; - ;,,', 1 :',:', ....' .

sefiJitfrÁ~tiitdo~/~ ~~goS de Guerra. 'í' RECLUTAMJ;ENTd'Y,;_Li'~Órl~~',}1JJlROlTO
!t\,·':'-: ~ t,~·, , ~ ,~ .•.'

7.- SECOION

:~ ,-.;, ('. "~'''';.' ; ';·5.'", ~~;". ''',''':

--o~ :'.~~. ·;'¡,({¡J!.'1~jjb !_~

,.,. "'~:) li.",:;'~~~~IH'J}¡':9trM¡([¡;~ ':,.~"

Excmo. Sr.: EILvj~\i~1 escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 28 de septiembre último, cursando ins
tannia. :prom.ovid~;pp:r ~:r~pll,'l.t9i P!geeJPtP)~2 i!-894, por
el cl;tpo: d,e Alº,~AnUf:!.Ta ~ ~r;~»el{t(l3~2;Y~}~ ¡fté~~~.feláz·
quel M~ijtrp, flqU(l,Í~lJ,do,~J~ ~'l~4~ 1tt ~Jllplli9xL.dw. ser
vicio militar acti.V91t .,1 ~~8A! .!J~".I$ .), (¡ ,e~,j~RJ:P.o;rnPrela
R@ina Regente. .d~ ~~n9,'l:,~njeijQp; @ll, <!q.~fl~ ;~, )J;l:f{)l~roado

por la Oomisión,pliQiincit\l.¡4fltd~cbia.Q~mt4~t~e ha. servido

Señor .....

Oi,·cular. Excmo,.,§r+ ;~~~(),~W.P,Y.tWi9X1¡j)~ ~pues
to en la real o~p.en circular de l? de ootubre último (D. O. nú

'meró 2iS), dispómetM9' la iñdofpu~tlful1;mg~tlerPos' de la
, Peninstllapára tecibjl insft\i&lYóhm:f).itar; cMf6-S'45.000 re

clutas del cupo M Uitralílat/él·1teY't(f.-fl:' ~.),'y én'elU nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver
que el importede'Íos"'g;á!o{qüé' pór suministros, tanto de
raciones como 4f}~!lsi~, ,eft.a,~iAi,l de hospital, trans
portes y los demas que sé nay'aIi'6:ng1hado ó se originen por
los mencionados reql~tM :4eftde la concentración hasta su
embarque, sean cargo al presupuesto de Filipinas, los pro
'producidos :por 1'ef¡;mdividnofHléatin'adós·l\ aquel Archipié·
lago, J al 'Crédito~extrtl.ordimitioMt1oeditl'O lllttlt lác1l.mpaña
d:e06.ba., '1013 coí"i'eapondienoos40é'$ 'lQclu!líií~' lJ<lndeiltino á
esta isla y á 1& de Pnel'to Rica, :ttna'~ q~ es eónseEll'rencia
de aquella campaña lá necesidad de refuerzos que en la ac·
tualidad se exijen para la última de dichas if:ilas; debiendo,
por tanto, hacerse lB!! reclamaciones á .Ia' Caja. general de
Ultramar, con la separación de presupuestóSindicada, se·
gún que los reclutas sean con destino á Filipinas ó á Cuba
y Puerto Rico.'y por lo que respecta al abotllj:delos trans
portea por:ferrooarril de l0í3individuos d~'4n0" wtr~ta, las
compafiías deberán también rEléI~marstt importe -de la Caja
general de Ultramar con la misma separación de presupues
tos, si cuentan con los 4to2s\1;fi0ieIJ.tea P&J:3ootlocer el dis
trito de Ultramar á qúe c·o~responá.éni(is"r~crútaB transpor
tados; y si las compañiaaii.o·tienen medios de hacer las re·
clamnciones enJa forma indic.ad.!h las prlll.lent~rár¡ de todos
modos en la refer~d~,ClIj~ geJiei;,~1 ;:de",Ul~r~W!ir~¡eEjta de
peudencia con losda~oi3 9.uet~ng,¡l.~, ~~~ 9):j.éj~,clR;~e. en caso
J;l.ecesario, efectuar~:la B\epaVft~t~~.~at t~~~~'~~~t4fel presu
ilU:sto de Fíli.pirias, ó el'Q~M~q~~~fM~~!~~ig,;ªe' la cam-

.pana de Ol:lbttJ[3eg,l.Ín~(}orrE1SR()W1a. ",' ", .....
, De real, qrde~':~oJ!goá:Y~:8J., p~r8¡ Jt1~'P9~bÓ~lentoy
efectos corisigureri.tea~ 'Oios' guar~e ,,'á '. V;' jj¡; muolibsaños.
MadrId 12'd:é (Íi~ieJribrede189~:" '~,"Pi:: ,.' ''''~''

',." ,~ ;, "'; 'i",~,~:Á~~1~~GA

PENSIONES
! :

Excmo. Sr: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Reg'ente del Reino, de conformidad con loé:xpuesto por
el OónsejÓ,Súpremb de Guerra y Marina en 24 del mes pró~.
xirriófjashdo~ ha teniUo á bien coriQederaii;a Gregoria Díal
Itábll~tíz, "iuda del capitán de 'Inválidos D. Manuel Ibarra
y 'VelAsoo, como comprendida eÍl la ley de 22 de julio de
1891 (C. L. núm. 2r~, ia vensipn ~riuaJ ae.625 pesetas que
señ~ta la: tarifa al f6;u.o '107 d:'el r¡;j~laitteritbdel' MontepíO
Militai á familias dé c~pitanesj la cual popsión se abonará
á la interesada en las cajas de esas islas, 'con la bonificación'
de do!~e'llas por una, ó sea en total 1.250 pesetas anuales,
con arreglo á la ley de & .de abril de 1892.(C. L. núm. 116),
desde e115 de ag~,to li~e 1895,siguient~p~~.al del falleoi·
mjento del oausante, é ínterin conserve su .actual estado y
permanezoa. en Ultramar/.pues si trasladase su residenoia á
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'Exemo. Sr.: EnV'iErCa de laMmntiMá~i<S.!1.41.1é~.;~~~fM
rigió -ti t:i!teMinist~rlo en~8 a6'lifutiarl111R1J~rt:lñ1ó;~~'Y!~Néff
instanci1i'.pl'omoV'ida por StuinPiñeÍ'o ~¿,'soi"á'áBo'KeI1~~f
gimi'entú lig~ro de Mtillerrli, ·l!.ode'~~ll1:ti~Í\fÍ«;'p~9E~a~h~
del ree~f¡lazO~e 1889, en '~plifm de:~~ ,~~¡}¿¡J~ÓAe?8~~étj
pase á la .ittiaoIón de :J.S ieserV'll~ ellt.eY ~1:. !l. ~~)~lté}i'~~;,:
nombre mRlñna Regm1tedelRehü)-~ ~Elíiieb~tré'iíc'ttenfa qÜEf:
el interesado ll~vá íná,@¡d.eseisafi()$el}.eitiiaqiÓh;¡~~á',)i~,
tenido á bién aoceda!.' álÍ\ intrfcAdt.' 'p$ttci3h¡ 'd,e})~~ó,$.ll'.ski.:
desde ltl.ego'j ttitrha !ituamón Cle 2.A résétv8~ Clm'áiregró'á1ó
dispuesto en los arta. 7. o y g. o de la vigente ley de reclu~·

miento.
De real "br<ten lod1gorV;"E'.-~u conoClmiinEoy"

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho! años.
Madrid 11 de diciembre dei896.· ,.

MARCELOñE AzcÁRRAGA .~'--~

Safior Capitán general de Cas~ la.~~~n 1~~~Il~~~'~'~
_.~

1.- SmCCIÓN " 2;.

lCXemo. Sr;: En vista de loexpue!to por V. E. á este
. Ministerio en sus cOI~uni~ol').es de 27 de julio y 25 de

ootubre últimoaj el Rey (q. D.. g.), y: en su nombre la Reina
Regen~ del Réino, por resolución & 27 de noviembre pró
ximo pasado, ha tenido' lf 'bien l,tprobar la concesión de
gracias hecha por V. E. al oficial. clsse83 guerrilleros _q.ue
se.expresan en 1& siguiente relaoi~, qlie~.. prlncipio 00n
el fi!egundo teniente de la guerrillt.l local de BolondrónJ)$!
JIIelqnUllles Palomo Miguel, y termina con el guerrillero de la
misma RobusüaDo DÍllz Garcla, en recompensa al comporta.
miento que observaron en &1 oomhate lJostenido contra 108
insurrectos en el ingenio cArmonia:. (Matanzas), el dia 20 de-
abril del.coxritmte. aúa. '

De real orden lo, digo á Y. :m. Plm1e su @D.~ '!
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de diciemba:.. de 1.-896.

, AsaiRBA6J.

Sefior General en Jefe del ejército de 11 bladeCtdJa.

desestimar la exprea&da. petición., eon arreglo á los preeep·
tos del arto 96 de la vigente ley de reelwtamienoo.

De real ordel1 lo: digo á V. E. parA ,su conocimiento y
efectoa consiguientes. Dios ~uarde á, V. E. muchos afios.
Madrid 11 de diaiembre de 1896.

MAooELo DB AlcÁlUU.a.l

Safior Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.-
Excmo•. !3J;':Jjj ~,:ista de la comunic/l.ción que V. E. di·

rigió á, este Mimsterio en 26 de ootubre último, cursando
una instancia promovida por María Lahuorta Benito, vecina
de esta Ct)!t~.e.~.I~.~,tl;!l~de Tol~c!9,.n1J.fll,.,1Ia.. en. eú.pJioo de
que se exima del servicio militar activo á, su hijo Jf)sé Bur
gos Lahuerta, recluta del ~eemplallO actual, de la Zona nú
mero 58, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gente del Relno;-de acuerdo con lo informado por la Comi·
sión provincitll de eata c.orte, se ha servido deflestimar dicha
petición, c~ al+Jgfu t\'% d,ísp?-~¡~ ~' arto 168 de 1& vi
gente ley de reclutamiento."

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimienfl&y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOlJ añolJ. Ma
drid 11 de diciembre de 1896.

MARCELO DE .AIcÁRRAGA

Señor Capitá'l1 ~e'rál' dé Cutillá laNnua y Extremad1U'l.

1~94

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
lIarciana Alvarez Díaz, vecina de esta. corte en la cane de San
Ildefonso núm. 30, en súplica de que se exima del servicio
militar activo á su hijo Santiago Álvarez Álvarez, del re·
emplazo de 1895, de la Zona núm. 57, el cual no expuso en
el acto de la clasificación y declaración de soldados la exen
ción á que tenía derooho, el Rey(q. D.g.), y en sunomhre
la Reina Regenie del Reino, se ha servido desestimar dicha.
petición, con arreglo á lo dispuesto en el arto 133 de la vi·
gente ley de .J:eclutamiento.

De real_ o.nlfl+l¡~o digo á V. E. para su conooimiento y
efectos cOJisiiúientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de, dicie.m,bra de 1896•.

MARCELO DE AZCÁRlUGA

Sefior Capitán general de CuUlla la lfaw. y Extrémadura.

Relaeión que se cita

-.~ '." ,1 ' - . .0..... -q~ ..",""""":'
¡Segundó tetlianté. D. Melquiadea Palomo Miguel•••••. Cruz de La clase. del Mérito Militar con
I ' distintivo rojo.
ISargen1.o •••.•••• Domingo Dominguez Faudez .••••.• ' •
.Cabo •••• ~ ••.••. Julian Alvarez de las Cuevas •••••..
Guerrilleró•••... Ramón Adelantado Ordas ••.••.•••
Otro .••••• ~ •••.. FranCisco Megills Núñez. . • • . •• .. . • ., '

, Otro..•••.•• : .•• Manuel Martin Gonzalez .••..•••••• Cruz de plata del Mérito Milita~ co~dil'
. Otro T?más Páez Alonso.. . . .•••. .••• .. tintivo rojo

Guerlllla local de Bo· Otro •••••••••••• VIcente, LEón Fernáudez........... •
londrón Otro•••.•••••••• Btas Fernández Pérez..•••••••.••.•

Otro.••. " •••••• José 8an Martin Tomé ••••••.•••••
Otro ••••••••••.• Antonio Carhallido López•.••.•••••
Otro•••••••.•.• ; ManuelSánchez San Julian ••••••..

HERIDOS l' '
"¡"- "" Guerrillero •••••• Ramón Mauniz NoV'o •••.••••••••••~c~z ~e pla~ del Mérito ~ilitar con di.-

'Otro • • .' l'>Obu"tl'ano Diaz Garei" tI~tIVO rOJo y la penSIón mensual de
• • •• •• •• • J.~ I:l .. • • • • • • • • • • • 2'50 pesetas, no vitalicia.
11 .
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AzCÁRRAG.A.

Se&or General en Jefé d'éllféróito de ~a isla de CUba.

.'bEfl~!:lCp' iJ(J¡!f1!Lyj~ffi.de,lo, .e;pues~por V. E, l\ y te . ñOB fl'rmín del Castillo Rui,z, en recompensa al comporta
t{WA1J\~h3 elMB!!,,~ffl11ffiq~?n..~~ ~e ,7. de.,~goaj;o'Y~l) tle,' (lC- miento que obaervarcll e-n el combate -aol'ltenido contra los in-

tp.6~r~,..if14m~~1,~t8,..,Jh,tJ-l,'~',~~, f!un,o,m~r,EllaR,eina.,.Re-, :,sarr?ctos en la cGranja~ (Habana), el di-a.14 de mayo del
~Je ,f?},W3mg, JJf.1A~B~lpEllqp. q,~~7,~e nov1ew.bf;epróxlmo comente año. '
Presa '~1~~~~n~?' ~,l?i~lf. !1p'r~b8,r ,lp,,~~qn ~~J;¡r8.cias : De real orden!o digo á V. E. pam BU conocimiento '1
liB~\~PP~,.~. ~ ,~lo~j~Ja!ftBlclases ..é.wdivldUQs..~ ~?~ade~áa efecto~ •. DIOS guarde á V. E. mucho/! añol!. Ma
Il.:tWl s~3;J>r:~~ra~l;I., ~~ Slgp~en~e rel~9~éR,.'qu~d!l: pllp,ClP¡O, drId 11 de diciemb;re .d~: 1896.

c~I.f,' ,e,~.' Pft~ltJ8",.~~l, ,,~sc,u,a¡;,r?~',(},~,l ;r>l¡lgll~ílento, C~h,a~eti,' ,8. de
BplJf-~n,)~1\~;.,f,' PI lIla~'U~l p~~~~;,~~tín~. Y; ~l:unua cPD.

e!f5p.~~f1t~Ao.~.~~ ~~ ,d~.9.Ab~l~~:d~.;~~ 4:uW:n~,dJ¡ 10S.B;i\~
-B~lJi~,y! 6;. o.,': ':'~>'.:' ,,-;':;\ .1:' :~).

NQ):{BRE! R.OOOilllpenlia! que .e le. conceden

"\. ~ - ,t" i\o ,(~ .,~. .

EsCUa~de!!~.Cab"r~ ,,' " " ",' ;, ',',
dei l\'ifl'ln:t. lJf.~;r. ~tán: ~ .: • • • •. O;· Má1Íll~l Pérez M&r~inez•• ~ ••••••.)Cruz~e !~a cl8;se del Mérito Militar con

,~Prlmer.~~e~t~.. :. A~l'!ho Rodriguez (jaira ..••.••• ~, diatí:ntíVo 1'OJo. . ,
- 'C'íiNf FranCISCO Martinez Martinez....... '

. b 11,~,,,,,º.f,l;O •.• ~":."~~ •• ' Antonio Gomález Li~oo. ..-., ,
VoluntarIOs de Ca .8. dltl:"'IJ{~"""'tm~.: ...... Manuel Diaz Martinez.·............."

ria de San Antolllo e Ot,ro •••••••••••• JuJiAn Ginosio Acollta .••••.•••••• ,
los Baños••••••••••. 6tíHi~'::~ ... ~ .•.••. JQsé Garcia Serapio••• , .••••••..•.

Otro" ••••• , •••• Manllel F~1'I}ández Garcia••.• : •• ;'•.
. Otro..••• ;., ......- Féli6e Lláiüis Cordobés•••• '.'~' ~''''¡' ~.~~'plll.~de! Mérito MiJ,itar con dis-
, Sa'rgellto, ••••••• Alberto AlViltez.. • • • • • • • • • •• • • • • • . tintlVO rOJo.
~abo ••••• ~ ••••'. Vlitentin Oyuelo ..••••••••••• , ••••
Otro." • , .'••••. ,. F-ederiGO G6UJlález.••••••••••••••••

.~ : Gu~rriil~o••.... ~ugenio Fernándf'·z •••••• ,•••••••••
,', Otr() ~ .•. : •'. . • . .. roncam'ación Antelo. : ~' •. : •. '0' •••••

GuerrIlla de Cabo a de Otro·••• , •..••••. Leona!do <?Y~el(J, .• , ••• , ••••.••••
--San António"de . los Otro. '. , ••••• , ••• FrftnclSCO Sahnes••••••••••.••• , ••

:BBños••'0'........... ' HERIDO f
, ~ Oruz de plata del Mérito Militar oon dis-

Guerrillero •.•••. Fermin del Castillo Rui~ ••••••• , •• \ tintivo rojo y la pensión mensual de

I
2'50 pesetas, vitaliQia. ,

I '

Madrid 11 de diciembre de 1896.
'O,g,---

Excmo. Sr.: En vista de lo expnesto por V. E.á este
Ministerio en,sucomunicación de 1.0 de octubre último, el
Rey (q. D.i12f.~"e~~~ }lo};9b.~~ }.a¡ Reina Regente del Reino.
por resolución de 27 de noviembre próximo pasado, ha te
nido á bien aprobar la concesión de la cruz de primera cllts~

del ~érito,!~~a:.~~+_~~s~~~1iY~"=!2j?!,_f~~~.,.p~!, y.:}~:, á' ,
:favol ltei"j)rlmer temente (fe fa Guardia Cml D. \Talllntln Ce-
rra.to y M..... Y16 de'WaWo de la misma Orden al paisano
DO~,_!ll.stJJ_e,r.J!AI:utl!zPalmZl.. enl.l3comp.e!llla al comportamien-..
to que observaron en, las operaciones practicadas en «Malas
Aguas»'':f :cS'antn: Lrlcia.' (1'inar del '¡bOJ; ¡os dlas del 12 al
15 de junio del corriente año. ' ,.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimien to
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de diciembre de 1896.

,. , lIS' .. ;.~, .;, ',' ' ÁZCÁ:ro:u.GA

Señor General en Jefe dd ejérolto delidsla da Cuba...~
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este

Ministerio .en su comunicación de 1.0 de noviembre próxi
mo pasado, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Rei:o.o,ba tenid,o á bien aprobar la concesión de
crUlt de pl~tl{¡'delMérlto ~mtll1f pO'b. ,JUstintivo rojo y la pen
sión Ilú~n'áüaí de 7'50 peaetás,'yitalicia, hecha por V. E. á
favor del soldado del batallón provisional de Puerto Rico
Martbl ~ba..aoláí,en recóilipenaiul comportamiento que

observó, resultando herido, en el combate sostenido contra
los insurrectos en la linea Nor~é de la Trocha del Júcaro á
Morón, eldÚl. 6 de s'6Pt.iembredel corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
e:fectos consiguientes. ,Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de diciembre~de1~96•.

AzcÁRRAu
Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Excmo.:S~,: Eny:istade 10 ~xpuesto por V. E, á este
Ministerio en sus comunicaciones de 7 de julio y 21 de oc·
tubre últimos, el Rey(q. D. g.), yeh su nombre la Reina
Regente del R-eino, por resolución de '),7 de noviembre pró.
ximo paeado, ha teniao á bien aprQbar la concesión de grao
ciall hecha por V. 'E. á los oficiales, clasee, individuos de
tropa, guerrilleros y voluntarios que se expresan en la si·
guiente relación, que da principio con el primer teniente
de la compañía de Voluntarios de, Consolación del Norte
Don Jáeoba kuibal Soto y termina, Áon el guerrillero de la de
la Palma Quintín Pedroso, en recom~nsaal oomportamien
to que observaron en la aprehensión' de un pailebot en la
playa de Berracos, el día 26 de abril del corriente año.

De real orden lo digo á V" E. para su conocimiento y
efectos consiguie~tea. Dios guat~e, á V. E. muchos años.
Madrid 11 de dicitmbre de 1896.

Alc.Á1UU.GA
Señor General en Jefe dellj'l'Cl\o M1ll.lala de Cuba.
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Comp." Voluntario! del " ' .' ,3 . 'p.,. ~ : " .... ',.' '. ',.-

Consolación del Norte Primer teniente •• D. Jacobo Ruibal Soto•••••••••••••~ ... :'.:( ~

'n'H d ó V 1 t . lOtro. • • • • • • • • ••• :t Antolin G. del Collado Verliar•• ;i 1"1...... d 1" al; ;,;' .·d 1 .M~·í Mili4- .•.. '1'..llI.Ooua r n O un anos Ot A dé P'-' Núñ ,V.l·Uu e. al'!j-. e "rlO .ar 0011
d id id ro :t n r s lnellO ez· ~.. di t' t';Y ,,:i"';

e em ......... Otro............ :t Rafael Alvarez Garcia •• H.¡,.... . I! ~n 1.,0 r",J8()
l.tr bón. del reg. Inf."íSegundo teniente. ;) Primitivo Escudero Puente••,.....".{;

de Valencia núm. 23.(Soldado••••••••• Carlos Martinez Antón •••.•••••••• Cruz de plata .dei Mérito Militar con dill'
I . tintivo rojol': 1(.-

I
Segundo teniente. D. Santiago Luis y Luig... ••• • • • • •• Cruz de 1." olase del Mérito Militar con

dültintivo ro~';
Sargento •••••••• Miguel Alvarez Miranda........... "
Otro•••••••••••• Manuel Gonzalez Arenas.••••••••••
Otro•••••••••••• Saturnino Alvarez Torres ••••••••••
Otro•••••••••••• Francisco Cruz Teua .•• '" ••••.•••

J .•• V C~o,~.,~~.". ~ •• " Basilio Alor Eohevarria .
. . Otro~ ..~:.'~.: ...... FranciacoFuentesCruz.............· fe; .'1' '1;.<:;','1

Otro••••• : • ~ '. • .. Cruz Toledo Cruz •••••••.••••.••••
Otro••• : •••••••• Quirina Toledo Urraca ••••••••••••
Otro•.•••••••••• Andréa Millán Millán .••••••• '" .•
Otro. • • • •• • • • • •• Domingo Caballero ClUltañeda••.••.
Otro•.•••••••••• José Quintana Rosas••••• " ••••••••
Otro•••••••••••• Vioente Crespo Herrero••••••••••••
Otro•••••••••••• Manuel Alvarez Torres ••••••• a ••••

Otro•.•••••••••. Pedro Fuentes Cruz.•••• ~ oo •••••••
Voluntario •••••. Enrique Ramos Ramos.• ó ..

Otro •.•••••.•••• Tomás Martinez Cam.argo••••.••••.
Otro. . • • . • • • • • •• ]¡,farcelo Cruz Ferro •••••••••••••••
Otro•••••••••••• Regino Portales Cruz•••••••• "~'"
Otro•.•..•••••.. Antonio Toledo Orraca •••.• H •••••

Otro .•••••.••••• Luis Maria Reyes Alv&l'6Z.••••••••.
Otro.••••••••••. Cesáreo Arau Cruz••••••••••••••.•
Otro Matias Gandia. Naranjo ..
Otro ~ .. :'~' .. ~ .. -~":'. A.mbrosio Sola Torres....... '''--''~.'' .._- ~.' ,,'" , ~

Otro Nicolás Portales Nando ..
:Bl3cuadrón de Volunta· Otro .••••••.•••. Antonio Dfaz González.••.•••••••.

rios de Consolación/Otro .•••••••••.• José Aguilera Pérez•.•••.•.••••••.
del Norte ••• i o" ........ Otro•••••••••••• Santos Domingo González •.•.•••••. Cruz de plata del Mérito Militar con. día...

Otro•••••.•••••• Apolonio Cruz Cruz.. ••••• •••• • • •• tintivo rojo.
Otro '.. Agustín CodeJs Cordero ..

• " O" Otro " Ignacio Cruz Cruz : .
Otro oo •• Juan Molina Borges .
Otro•••.••• "" ••• Alejandro González López. •• •••• •• '. ¡

Otro ••••••• ~.. • .• Pablo Dominguez González •••••••.
Otro••..••.••••• José Fernández Martinaz.•••.••••••
Otro•••..•••..•. Francisco Nejere Iglesias .•••••••••
Otro .. '" ..••.•• Santiago Siiverio Fernández .
Otro " 5ilvElatre Alvarez Pérez •••.••••. '"
Otro•••..••...••• Gabino Arzola Salazar .••••.•.•••••
Otro•••••..••••. Ftllipe Dominguez López•.•••••. '"
Otro .•...•.••.•• Lino Silverio Hernández•••• ·•••••••

. " " Otro.. ~ : " Andrés Tejada Htlrnández... • • .. .. • -'."
Otro........ 4;'; •••••••• Lázaro Alvare2. Cruz. . • • • • • • •• • • • • ; ",,0" o.,.

Otr(). "'¡. ~~. ~'! '~,'" JustQ Alzola Salazar .
Otro Luis Beltrán Sánchez.............. •
Otro. • • . • • • • . . . • Tomás Fernlindez Cruz•.••••••••.•
Otro. • • • • • • • • • •• Demetrio Guzmán Cruz .•••.•.••••
Otro•.•'~; .• o'.¡.·. Heliodoro Barbera Bejarano .
Otro oooo ... José A. Alvarez Sigüenza ~ ..
Otro "'••.•••.••. Juan Alvarez Peña••••••.••.•.••••
Otro MaDmo Garoia Martinez .
Otro.. . .. .. • • Crispin Solá PimenteI. .
Otro•..••.••.••• Eduardo Mesa Diaz..•..•.••••••.•
Guardia nmp.·••• Francisco Fernández Pérez••.••.•••

. Segundo ten.ienie. D. Francisco Diáñez _González•.• '" ~Cru~ ~e ~.I¡.clase del Mérito Militar COn
, Otro•• ~ • • •• • . • • • »Pedro Gómez Munoz .•••••••••• } d.istintivo rojo.

SargentC? .••••••• Pedro Casanova ~rtega••••.•••• " •
. Otro José Cotó San MIguel.. ..

, .'.' \Otro ; •.. Aureliano Garoia Pérez oo.. .
Guerrilla. di la Palm&•• tcJabo ; .~ •• Simón Dopaso Patiño •.••••••.•••. C d lat d 1

'. ;'.' '-;', " Otro Francisco·Troba Pérez. . • • • • • • • • • • • rfz tOe p .9. e Mérito Mili1;fl,'11 con di".
'... " " Gue+~ill~ro.; Manuel Gouzalez Cairo oo..... 10 IVO rOJo.

Otro Antonio Cuartada Diaz .
Otro;:.:•••••••• Joaé Maria Martitlez ••.•••••••••••

\Otro•••••••• t' .',' Mauuel Cnirillo Bi!e~Q•.•.••.• , •••••
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Guerrillero. • • • •• Luciano ltchevarria •.•••••••••••.•
Otro. •• • • • • • • • •• .Domingo Figueras .•.•.•••••••• , ••

ltOtl lR~mM oM~M :(1 'o0t$9"""';t" ~~jt,'1!!le~rtioG/Fut~tes ..
~1~~ •. ..-, -,11, .\~ f~-: e.e. 11.IvarlS o U rn~-rez.·•••••••••••••••

O~ro~ •• :::-;'.~: •• Amado Marlillezo ,
Otro•••••• , •••• , Maurici'CJ:Qonzález Benitez•••••. , •.

·¡¡ili nOfJ '1.ll~¡dV: (¡J¡¡'Ji ·Cli:ro;.J¡.I.,~~~....~ ~~, Salvador Genzáloo Benitez•• ; ••••••
Otro ••,., ... ~.(,;~--•• Victoriano Arruy Miranda•••••••••

LtO;¡ lllHHM ~¡.Ji:·lt:f. ir':, Otro',:. ~. ~~ ~ Francisco Pérez NavarJlo ~." ..
OOo~.~.; .'~'Jl~ Ramón Puente Garcia ..
Otro •••••••••••• Ramón Ramirez•••••.•• , •• , ••••••
Otro•••••••••• ,. Joaé Martinez.. , •• , .••••••••., ••••
Otro •••••••••••• Alberto Collado , '
Otro Simón Ceballos '" ••.•••••

'. Otro •••••••••••• Floreno,io ~odriguez R;ivero Cruz de' plata'4~1 Mérito Militar con dis.
GuerrIlla de la Palma•• Otro•••••••• , ••• AIJ?lonlo Flgu.eroa AVIla •••••.•••• tintivo rojo;' ,..

Otro. lo •••••••••• ;Irelipe Martinez • • • • • • • • • • • • • •• • • • , .. ;
Otro, ••••••••••• Esteban Peraza Suárez ••••••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Anastasio Pedro80, •.•••••••••••••
Otro••••• , •• , • •• J ol!é Isabel Pé.reZ Rivera •••• ,.••••••
Otro. • • . • • • • • • • • José González .Pérez . '••••••••••••.••
Otro. , ••• , • • • • •• Victoriano Martinez.••••• , ••• _~ •••
Otro •••• , ••. , .•. Julián Cobia .• , •••.••.•.•••••• _.' •
Otro. • • • • • • • • • •. Vicente Sánchei••• , ••••••..'. , ••.,.• ~

Otro•••• , ••••• " Serafín !llartinez•.••••••••••••• ',' •
Otro ..... , •• , ••• [José de la C. ,sánohez , ••••• ~ •• , •••
Otro ••• ,., Faus1iino Diaz, ••••• -•• , c,-;
Otro•••••••••••. Pelayo Alonso. RLvera ••.• :.• '•...•• "
Otro. . • • • •• • • • •• Severiallo Cruz••••••••••••••.•• ,.,
Otro •••••••••••• Hilario Alvarez•••• , .••••••• '••• , ••
Otro•••••••••• ,. Quintin Pedroso••••• , ., •••••••.•••
I J

Madrid 11 de diciembre de 1896.

•••
AzOÁ1UU.GA

••oMA" ''..

Excmo. Sr.: En vista delo expuesto por V. E. á este
Ministerio eI!- su comunicación de 4 de noviembre próximo
pasado, el Rey .eq. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la concesión de cruz de
plata del ~érito Militar con distintivo rojo y la pensión
mensual de 2;50 pesétas, vitalicia; hecha por V. E. á faTor
delsoldado del batallón del'Principado de Asturias Baldomo,
ro Rodrigne.z Lombardero, en recompenaa al comportamien.
to que observó, resultando herido, en el combate sostenido
contra los insurrectos en el destacamento de «Aguas Claras)
(Holguin), el dia 9 de octubre de¡ .c(»:riente año.

De real ord~n lo digo á V. ;ro•.}i8ra su conocimiento y
efectos consiguientes, Dios guard:e\i. V. E. muchoiJ años.
Ma~rid 11 de diciembre de 1896. ;.'1

; ~

AzcÁRR.A.GA.

Exomo, Sr.: . En vista de loexpuesto por V. E. á este
Mini5teri<len iHI .oomtll;~i0a{lipl:):~lP de noviembre próximo
pasado, el Rey (q. FJ,;l'g;}!¡,y'm.t:.su;'ltlbmbre la Reina Regente
del Reino"h:~.~~nid?ábien ,~~r"~tl;.:l~ conc~sión de cruz.de
plat~ del Mér;to: MIlitar cOlí'ldls,~_IVO rOJo y la penSIón
menfiluaUle 7150 pesetas, vitalic~~,(ijechapor V. E. á favor
del soldado de la guel'rillalocal de\N;S.qQit¡g~l'¡9WU~Sierra
y Herrero, en recompensa alccOIt1pá~amiento que observó,
resultando h~:t1do, en el c3&l.'Ha~~:*,4tenido contra los insu·
rrectos en «Corral Falso) .(:M~ta~.~ll>.lS)' el día 8 de octubre del
corrienteafío. . .' .. '.. ~:'._

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

.... ¡
Señor G(lneralen Jefe del éjército dena isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á Elste
Ministerio en su comunicación de S de noviembre próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la concesión de cruz de
plata del Mérito Militar con distintivo rojo y la pensión meno
sual de 7'50 pesetas, no vitalicia, hecha por V. E. á favor
del guerrillero de la de Las Lajas Santiago Manda, en recomo
pensa al comportamiento que observó, resultando herido,
en el combate sostenido contra los insurre!-ltos en cJicotea:.
(Las Villas), el dia 26 de octubre del corriente año.

De real orden lo digo' ti V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de diciembre de 1896.

-Excmo. Sr.: En vista de lo expuel!lto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 7 de noviembre último,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido ti. bien aprobar la concesión de cruz de plata
del Mérito Militar con distintivo rojo y la pensión menaual
de,1'50 ,p~~tas~¡vij¡a;lici,a, hechapOl.".y i E. á favor ·del gue
rrillero de la de Matanzas José Lavin '.Qruz, en recompensa al
comportamiento que observó en el combate sostenido contra
los insurrectos en «Montes Cámara) y «Palominos), el día
31 de octubre del corriente año.

'Oei],iéalúMeh' W"di~oá V; :E.p$~~ .su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde"á; V. :ro. muchos años.
Madrid 11 de diciembre de 1896. '

AZCÁRRAG.A.

Setior Gene~al en Jefe del 6jército do la I.la do Cuba.

AzcÁRRAG.A..
_Beñor General en Jefe del eJéroito do la isla de Cuba.
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efectos conaignfatiteS.Dios gO.'atdE!& V. E. mUél1OS'ldlos.
Madrid 11 de diciembre de 1896. ' ,'<

, '

AZCÁRRAGA

Señor General en Jde del ejército do la iala de Cu»a.

••0--

Exomo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. & este
Ministerio en su comunicación de 4 de noviembre próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), y'en'sunombr&laReinaRegente
del Reino; ha tenido á bien aprobarlil concesión d6-.enuz dil
plata del Mérito Militar con diBtintivorojo y.l& pensióa meD!
aual de 2'50 pesetas, vitalicia, heeha por V. E. tí :!'avor del
soldado del batallón Cazadores de Mérida núm. 18, JOlé Pla
Kerca.der, en recompensa &1 oompommiento qne obsH'vÓ
evitando el choque de .dos .trenes en el pa.rader.o.de las Man
gas (Pina.r dtll-Río). el di& lR deoatubm del corriente año.

De real orden. lo digo,'~V.:&,~'su oonocimiento y
efectos consiguientes. Dios~. V.o,)l. mtlOoos tW.1llI.,
Madrid 11 de diciembre de 1896.

.' .. ' ,,"',,~:>:: ' .AZC~GA , i ,.,,~,

Señor' General en Jefedal eJé~ciÍode la W~¿~

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
-Ministerio en su comunicación de 3 de noviembre próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la conoosión de cruz de
plata del Mérito Militar oon distintivo rojo y la pensión
mensual de 7'50 pesetas, vitalicia, hecha por V. E. á faver
del guardia segundo de la Oomandancia de la Guardia Civil
de la Habana, Ricardo lIilIán Llano., en recompensa al como
portamiento que observó, resultando harido, en la defensa
~el poblado de ~San Francisco de Paula:t, el dia 7 de sep.
tiembre del cornente año.

De real ?rd.en lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos conSIguIentes. Dios guarda á V. E. muchos años.
Madrid 11 de diciembre de 1896.

A7:0ÁRRAGA

&ñor General en Jefa del ejército de la isla d. Cuba. -

... -
REDENCIONES

9.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia proP1ovida por el
recluta de la Zona de Madrid núm. 57, Ranión de Valladares
y Anselmi, solicitando se le devuelvan 500 pesetas de las
2.000 que depo8itó en la Delegación de Hacienda de Ma·
drid, para redimirse del servicio militar activo, el Rey (que
Dios guarde), y en eu nombre la Reina Regente del Reino,
se ha 8ervido desestimar dicha petición, una vez que la real
orden de 12 de octubre de 1895 que le concedia la autoriza
ción para redimirse el interesado dljl servicio, se fundaba
en]a de 20 de julio del mismo año (D. O. núm. 163), en la
qua taxativamente se señalaba la cantidad de 2.000 pese
tas para que pudieran verificar la redención los individuos
que como el recurrente se hallaban comprendidos en el aro

, ticulo 30 de la ley de reclutamiento de 11 de julio de 1895.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde áo V. E. muchos afl.os.
Madrid 11 de diciembre de 1896.

M.A:ROELO Dlll AzoÁR1U.GÁ

Señor Capitl\xl general de CasUlla la Nueva '1 Extr.madura.

t(o~~u ~~~

12.· BJlCCIÓI'
.,.; ~,j , ;' 1(1(; "j ;'j~",~,;,;::;;::: > ij1;;;':1"~:':! .'f:J. .omor:!!
•• ·llbrolbO..! ~1\.1;; :Jin, iVie\.del.él!'efii¡Q~qQfj·ditigi4;¡ .,Ei.18aGs4lt

• Miulsta:Jio oon leclía 11'de'11llf>s·.prólliJít.()lfp8sqdlltbnu:sanoo
lm8.' instltaoia1 die ,,l).~Dolotu &aoa &amor¡ tl!pljUldel: ilt~
gúnaotani~nte di) I~l;\.:qll$':'pnl~aeeamiow enrO~,

· D• .aim.~nVi:stll61 SérmllO},¡¡oJiei1anUQ,pamjtl ea ¡fe~l
desde'Avii:a tí Zaragou., tiara ella~y)dol!~hijos de,p y", 1.9 'ai-M:!
de edad, el Rey (q. D. g.', Si en BU :nom]).re 18;&ina,~e
del Rema, ha tenido á. bien aOlujder,á ul'floliaitádo¡ ¡tllJft.ane"
glOá,lo.displlearo en. .1Artal orden feoha 6 'de :no'fieÍnbre

, de 1895 (D. O. núm. 250). '.0.

Da la de 8. M. lo digo á V. ~, p&ta'su~imiento y
, demás efectOil. Dios guarde á V.lC.mae.holl·años. :Ma~

j drid 11 de diciembre de 1896. .. ~ 11r'a:~~

. ';' " '-M~&ib fu:(~cUiU~l.'··· ,-
• ¡ ,';. : ~ .•~~' ~~. ¡;':,~ ~iJ ;.

: Señor O~~~,~~eral de Castilla la NueTa y Extremadura•

: Señor Ordenador de pagos.~~q~~>"c ", ~'}(} '1¡,",

tC"O

Excmo. Sr.: En mta del escrito que dirigió V. E. á
este Ministerio con fecha 20 de noviembre próximo pasado,
cursando instancia del primer teniente de la escala de reser·
va de Infantería, destinado en el regimiento del Principe nú·
mero 3, D. FrancisCQ Alvarez y lIenéndez, solicitando reino
tegro de 45 pesetas, que satisfizo por su pasaje y el de su fa
milia desde Riveras lÍo Oviedo, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce·
der á 10 solicitado, con arreglo á la real orden de 29 de mar·
zo de 1895 (D. O. núm. 72).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de diciembre de 1896.

Señor Capitán general. de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra•

... -
VUELTAS AL SERVICIO

6.· SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
oficial primero de Administraoión Militar, retirado, D. Amós
Tejerina Delgado, en súplic~ de que 136 le conceda la Tuelta
al servicio activo con destino al ejército de operacionel de
Cuba, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido desestima!; la petición del recurren·
te, por existir excedente Ge su clMe y oponerseáo dicha
concesión el párr~fo2.o del art. 37 de la ley oonsttituiva del
Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
noticia del interesado. Dios guarde AV. E. muchos aiíOlil.
Madrid 11 de diciembre de 1896.

:MAUCELO DE AzoÁ.R1U.GÁ

Señor Capitáon general de Castilla l. Nu.va y Exb'emadm.

,.. _+.. ..
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ZO~n\W1MJO~S
5." B:I:OIÓN
", ...~ .". '')~ '.

Excmo. Sr.: ' En vista'de'lo manifestado por V. E. en
'INtSClrifu,:Nl~' 'ilJ' de; utnritmbre' pr6>x:imo:pasalio,'" 'ooi'sar
ladll!ÚUroiat,pilOQlovida/'por -el, tecino de Geoona Di ,Ltúli
Salip y-Ditá¡ :en st'rp:líc6 de, autorisaotoIÍ para construir una.
C8i8il¡yun hot'lIO~ tlbrtizo'en:,fumaos de 'BU pl'QPiedad,
encla:wJdos _ la ,'OOrcElOi'szons polémiua"li~ la citada: pla2lA, el
R0yl(q: :Q.'g:,}, y~n'8U,nombre la: Beina: Regente del Reino,
ha teniaQ"!t);b!én aocader á lo 'SOlicitado por ~l reourrente,
siempre quuhttil obrar! se ajusten á los planos pr~OSt
se empieoetl yt6l'míntm dentro del año, á partir de la fecha
de esta. concesión, y queden sometidas, en toao tiempo, á
1fI8p.re8Ol'i~j de.h¡, legislación vigente Búbre con¡¡truc
cioheJól en las JIOO.IS polétnioas lbJ las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V: Ji.' p.a,!U; oonociBliento y
demás #~~':P~~uarde á V. E. muchos añoll. Ma·
drid Uae'diéiembre de 1896.

:·:,'~il:',1t!~·1G ~$ ;'1'~,,1" . " '<, ,'- 'Aic!:ltlu:GA

8elior Capitálll general de Catiüúi.: '

....

:.: .:

: j .~/

...:....

.' Exorno. Sr.: En viElta.~ lomani:OOstado por V. E. en
su escrito fecha 30 de noviembre próximo. pasado, al curaar

, la iníltancia promovida por D. a Petra Gómes Sánchez, veci·
na de Badajcz, en súplica de autorizaci?n para construir de
mamposteri-a una caseta de maderaqtle posee en el poligo-

. no excepcional de la barriada. de la E8tación, dentro de la
segunda zona polémica. de la citada plaza, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Ragente del Reino, ha tenido á
bien acoeder á 10 solicitado por la recurrente, siempre que

. las obras se ajusten á los planos presentados y 'éondiciones
de la real orden de 13 de abril de 1893, que autorizó·el meno
cionado poJigono, rebajando la chimenea proyeotada para.
que la altura total no exceda de los 4 metros que marca di·
cha disposioión; y sometiéndose en todo tiempo á las demás
prescripciones de la vigente legislaoión !,obre construooiones
en las ronal1 polémioas de la!· plazlis'de guerra.

De real orden lo digo ",V. 'ID. p8lrá su oonooimiento y de
demAs efect06•. DiOll gulll'de á V. li. ,muoho¡ afios.Ma·
drid 11 de diciembre 00 189{k, .

~ ':'" M.UtóET.O ':DE AzcilRRAGÁ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.
, .... ~' :t?'"(. .~: fl!r, ffti:.",:,·::;i·.: '.' .: ..":"~ .......
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SECCIÓN

DEL

UNCIOS

Termiriada stu~ÓO¡a}JhaiJa:.,tU1iventa~ esta Administr~i6:6. yen~~.~ los se:l1~·-:e:ijo.atie)~'ecmhldez

Igl~, ,f'lmam'deRSan: J-erónimo n~.' 1Q,- almacén .de papel y objetoS de escfuOrto,y habilimdoSdEf-~{JUfÍltelea

genr:t:~ííJ~~ ~~ii~)~~4S: p.~ ~ d~'~~l~nes del Esfudo MaY~~"G~n;;r; las~delós~serioresCoroneroo~con
sepa.raC}6p. 'ppr~"y :quelJ?PS, .,.despu~~.la escara ~eIle:al por el orden dea.!J.~~~p&d qll~ .~ W10 tiene en su
empleo1 y va pr~ao"~e ta~ hist6nca y orgaUlzaClón actual delEsmd6'Mayor~QenQh11,y~etun extracto como
pletó de l&nli~posiciO_IÍ.es'quese'hallan en vigor sobre las materias que afectan en~ las situaciones que tenga,n
loa se:hOl'GS Generales;

Precio: 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar:'" ,
s' .:

L::BIG-XSL.A.CXÓ:N:"

Del ¡¡ii~f6/1óm0ll2.° Y 1,°, á Z'50 peseta! URO.
Del afio 1885, tamO!! 1.°'1 J.o, á Ct id. id.. " .
De los ariol 1B'16, 18'18, 18'19.!IJ!1, 1889, 1800, 1892 Y 1896, 4 ¡;e!8W nno. . ' .
LM ~etore! je!Qe, oficiales.é individuos de tl'opa que deseen adquirir toda ó parte de la~ pnbll0&da, }X)drú. hf.oerl0 sh..

Dando" pSf!etallmenl!n8~~:~".... ,.' '. . J'._'. .'. - "

Se admU-en l!>Dnnclol! relallionados con al Ejército, á líO céntimos 1& línea ,or insercIón. A loe anuneillntea que desetlB figuren IUt
Irdl!ullM por tsmporadaqa"~de trel'J meses, ro les hará una bonlfic~é!ándel lO por 100. .

Di4rio Ojlcial ó pllago de Ltgillaci6K que se eompre snelto, mendo del dífi~ Zli üntlmo&' Lo! ssrand-. & Ql í1k - .'

... ;;:

POR EL TENIENTE CORONEL DE INFANTERíA

EVARISTO GONZÁLEZ
~"'.'.:i;,":<:' ;~ i'í(~~'1tlJ r._~~.ilq~~·,~ 1; '; '~~.if.:~;.:. '.'.. :'!t: .o'-

,0blla da~~.w., MQro.da eon ~,las dispoaieiones dictadas hasta el día y cien formullu'iO,E¡ ~onM:rdados con los
preceptos dé hi ley, aplicables á todas las operaciones del reemplazo, autorizada su publicación por real orden-de 28
de agoeto último.

Su precio 4 pesetas en Madrid y provincias, franco de porte.
Diríjans(j los pedidos al Administrador del DIARIO OFICIAL.


